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P R O L O 6 O . 

La Institución Juridica de la accoción de meng 

res, en tocias sus formas constituye por excelencia un r.edio 

de protección a la infancia, particularmente de la q~e se -

encuentra en situación de abandono. En los úl~imos años se 

observa en los países un aumento crecient~ de adopcio~es 

realizadas a nivel internacional, modalidad que suscita una 

gran frecuencia, difíciles problemas de naciora1idad. esta

do civil. competencia y conflicto de Leyes. 

Nuestro mundo dinámico, pleno de asincronías -

entre el desarrollo tecnológico y socio-económico, deb~ 

preocuparse por esta Institución. Vivimos en un tiempo de

"planetización de la humanidad" y la necesidad de proponer

soluciones idóneas que deber~n ser aceptadas por el mundo -

de los adultos. de los jóvenes y por los de 1~ tercera -

ed~d, sobre principios comunes de paz. participación y des~ 

rrol lo. Todo ello implica una mejor comprensión. en esoe--

cial por los dirigér.tes oficiales cualquiera que se3 la fo.:c 

ma de Gobierno imperante. 

El problema de la adopción a nivel interne y 

entre diferentes paises. ~s esencia de la sociedad humana 

ictual y de las próximadas décadas. porque se ha convertido 

en ~n juego de necesidades y valores morales. j~ridicos y 

polf:ticos, prospectivos y proyectivos hasta mlis alla del 



año 2,000.' 

La ~dop~i6~. no es sino un acto de amor del 

hombre y de la mujer, contempor~neos en favor de los niños, 

adolescentes, huérfanos, abandonados, hijos extramatr~moniA 

1 es, etc. 

En la adopci6n, grandes son los beneficios de

índole biol6gico, psico1ógico, educativo y social que ella

misma proporciona, buscando así 1a protección integral de -

los menores. La adopción no es entidad artificial, sino 

que es una realidad y no una simp1e imitación de la natura

leza. La Ley da calidad a la Institución y no crea ni fin

ge al respecto. El vinculo que une al adoptado y adoptante, 

es tan real como el que ama al padre con su hijo, por lo 

tanto 1 a adopción hace n¡;.cer entre el adoptante y el adopt_!! 

do, los afectos y sentimientos de padre a hijo; el padre 

obtendrá en el corazón de1 hijo adoptado, la preferencia 

del hijo natural, ya que el de1·echo de todo niño es el der~ 

cho a la vida y a realizarse a través del vinculo familiar. 



N T R o o u c e I o N . 

LA ADOPCION DENTRO DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO: 

La adopción se da en el ámbito internacional,

cuando se constituye entre personas pertenecientes a dife-

rentes Estados y es uno de los problemas más amplios y de -

difícil soluci6n dentro de1 Derecho Internacional Privado.

por abarcar diferentes soluciones técnicas más adecuadas p~ 

ra dicha solución hacia el ámbito internacional. En las L~ 

yes del adoptante y adoptado, se da un conflicto de las mi~ 

mas y se busca la so1ución por medio de normas unificadas y 

en cuanto al prob1em~ de jurisdicci6n, el cual se cuestiona 

dentro del Derecho Interno de cada Legislación, resolviénd~ 

se asf el punto de la adopción mediante el Juez o Tribunal

correspondfente, que darla como resultado de aplfcaci6n de

su propia Ley y el punto internacional quedaría sin resol-

verse, por lo que México. se adhiere a normas o convenios -

internacionales como lo sor. el de Haya, Montevideo y el C6-

digo Bustamante de 1928, que le tratan de dar solución al -

problema de la adopción internacional. 

La Ley la costumbre son expresiones debidamen

te re~1amentadas, la primera, de una manera deliberad~ y la 

segunda espontáneamer.te. Como, fuentes del Derecho Inter-

riacional Privado, se pueden tomar las normas unilaterales -

de cada Estado cuando tienen enfoque int•rnacional. 
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En el caso de México. es de gran preocupaci6n, 

ya que nuestra legislaci6n no 1a contempla. debido a la fal 

ta de controles adecuados que permitan el valor por el cum

plimiento de disposiciones. destinadas a proteger los inte

reses y derechos de los monarcas afectados por ésta natura-

1 eza; es comprensible. ya que se trata de un fenómeno rela

tivamente nuevo para la regi6n, razón por la cual la mayo~

ría de los pafses carecen de politicas. legislaciones y prQ 

gramas sobre la materia. Asi nuestro pais trata de resol-

ver el problema por medio de un enfoque multilateral trata~ 

do de utilizar los tipos normativos. formales y materia~ is·

tas para su integraci6n juridica. por medie de Institucio-

nes como la Secretarla de Relaciones Exteriores. apoyados -

b§sicamente en los Tribunales Familiares y en las Institu-

ciones que tramitan la adopci6n de menores, como es el Des~ 

rro11o Integral de la Fa~i1ia (D.I.F.). que es una casa de

tutela para el niño desprotegido. 

El principal problema juridico de la adopci6n

internacional. es el de su validez y sus efectos par11,)1n. D_g_ 

recho positivo ap1fcab1e. México ha participado en conven

ciones internacionales como lo son la Convenci6n Inte'rameri_ 

ca11a del Niño, hecha por la Organizaci6n de los Estados Ain~ 

~icanos (O.E.A~). donde se trata de dar soluci6n a proble-

mas de la adopci6n internacional por medio de reglas y nor

mas que son respetadas por los pa1ses firmantes. 
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l.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA ADOPCION. 

1.- INTRODUCCION HlSTORICA. 

La adopci6n es muy antigua. En los textos le-

gales m~s antiguos como lo es el C6digo de Manú y en las 

viejas civilizaciones cumbres. como la Griega y la Romana -

en ellas aparece. El Antiguo Testamentoe alude a la adop--

ci6n entre los Judíos y Egipcios otro tanto ocurri6 hace si 

glos en China y Jap6n. 

Por lo general y hasta avanzado el siglo XIX.

se le consider6 un Instituto fundamentalmente dirigido a la 

conservaci6n y salvaguarda de los intereses. derechos y pri 

vilegios del adoptante y su familia. 

Se trataba de evitar la extinsi6n de la fami--

1.ia y por consiguiente asegurar la transmisi6n de honores y 

dignidades y aan para la consecusi6n ~e ventajas políticas

·(en Roma. para optar a ciertos cargos un plebeyo. tenía que 

~acerse adoptar por un Patricio y a la inversa. para ser -

Tribuno de la plebe, un Patricio tenía que ser adoptado por 

un plebeyo. 

En casi todos los sistemas legales"se han con~ 

cido dos formas de adopci6n; una que da al hijo extrafto una 

posict6n y un tratamiento semejantes a los que se derivan ~ 
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de la filiación natural, pero reconociendo que no es propio, 

y que por tanto, tiene una familia con la cual los lazos se 

m~ntienen, aunque alejados. La otra. en que la asimilación 

es total y el hijo pasa a considerarse hijo legítimo, como

si hubiese sido realmente concebido dentro del matrimonio y 

destruyéndose. en consecuencia todos los vfnculos con la f~ 

milia natural. 

La primera. se conoce en general con el nombre 

de ''adopci6n simple" y la segunda se ha llamado 11 adopci6n -

plena", aunque también en los ültimos tiempos se le llama -

también 11 adopci6n privilegiadatt, 11 erogaci6n de hijos 11 y ··1~ 

gitimaci6n adoptiva••. Ya en Roma existían amOa~, con sem~ 

jante denominaci6n: ''adoptieminus queam plena 11 y 1'adoptie -

plena••, que se conoce como 1'arrogatio 1
'. ( 1 ) . 

En el Derecho Español antiguo, están las Siete 

Partidas, que contemplan ambas formas y dan a la adopción -

plena, el nombre de 11 perfijamiento 11
, que se hace por otorg~ 

miento del Rey. 

Después de haber tenido una gran importancia -

en el D~recho Romano, la adopcién desapareció casi totalme.!!_ 

te hasta el siglo XX. Entonces fué instaurada o restaurada, 

de manera plena. Aparece en el Código de Napoleón en Fran-

cia y .en Alemania. Algunos países han tardado más en admi-

tirla como Suiza y la Grfin Bretaña. Las primeras leyes 
(1) Instituto Interamericano de1 Ni~o.- Organización de Es

tados Ameri¿anos. Reuni6n de expertos sobre adopción de 
menores. Volumen I~ Pág. 3Z. 



europeas reflejan muy claramente la desconfianza que en de

terminados sectores inspiraba esta nueva institución. que -

buscaba imitar a la naturaleza mediante una ficción jurídi

ca. Hay límites estrictos sobre la edad de los padres adoQ 

tivos. sobre el consentimie_nto de los padres naturales y -

sobre los efectos por otra parte limitados de la adopción. 

La Revolución Francesa di6 cierto auge a la 

adopción, pero no por consideraciones a la persona del adoQ 

tado. sino por esti~ar los ideológos que era un medio para-

dividir las fortunas. Por eso. 1 i:l Asamblea General decretó 

en enero de 1792, que el cue.·po de leyes civiles que deb'ia

de elaborarse. tuviese reglas relativas a la adopción. Sin 

embargo, curiosamente, el proyecto original del Código Ci-

viJ que redact6 la respectiva comisión, no contenía dispas1 

clones sobre el particular y sí en definiti~a. La adopción 

fué incluida en el Código de Napoleón. por la insistencia -

de éste. El Primer C6nsu1, al decir de algunos historiado-

res ~ jurista~. tenía el propósito de adoptar a Eugenio de

Beauharnais. hijo de Josefina ante la imposibilidad de te--

~er descendientes~ Por lo mismo. era partidario de la 

"adoptio plena" del Derecho Romano. Sin embargo, su éxito-

fué._p_arcial, ya .que se ;ncluy6 en el Código solamente la 

"adoptio minus plena". (2) 

El sistema de adopción esta~lecido en el C6di-

'(2) 'Ast lo afirman. entre otros P-1anie1. Riport. en su "TrJ!. 
tado de Derecho Civil francés". Laurente en su "Derecho 
Civil Francésº. 
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go Civil Francés, fue frecuentemente seguido por los códi-

gos europeos y latinoamericanos que lo utilizaron como mod~ 

lo. Sin embargo, algunos paises como Chile prefirieron ig

norar ese C6digo y redactar el suyo propio, que fue realiz~ 

do por el ilustre Sr.Andrés Bello. 

Sin embargo, las circunstancias sociales, eco

n6micas, cientificas y sociológicas de cada época histórica, 

asi como la influencia de diversas y sutiles causas relaciQ 

nadas con h~bitos de vida, efeitos de guerra y medidas de -

planificación familiar o cont'rol de la natalidad, han permj_ 

tido destinos muy diferentes para las formas de adopción. -

Durante siglos la única pr~ctica con más o menos frecuencia, 

fué la adopción simple. Por largos per1odos fué la única -

que reglamentaron los códigos y leyes de prestigio o infiue.!!_ 

cia en esa época. A partir de la Segunda Guerra Mundial, -

es la adopción plena la que ha alcanzado un mayor auge y 

una .g~an importancia antes desconocida, encauz&ndose una 

tendencia tutelar del menor abandonado. 

Actualmente, la historia nos da una pauta para 

conocer que la adopción en principio, tropezó con problemas 

para llegar a legitimarse en 1as diferentes legislaciones y 

para llegar a considerarse com~ ªun mecanismoª s~cial~ente

-aceptado. que crea entre personas que no son necesariamente 

pa~ientes consangulneos. relaciones ficticias de parentesco 

y filiación. 
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A través de la historia, hemos visto que el 

proceso de constitución de la familia que se distingue por

el hecho de que uno o ambos cónyuges no tienen participa- -

ción en la gestaci6n biológica del individuo que adquiere -

la condici6n de hijo adoptivo. ha atravesado por diferentes 

ciclos hasta llegar a ser aceptado sin problemas de adapta

ción social. 
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lI. - CONCEPTO DE ADOPCION Y ESPECIES. 

En la actualidad. el tema de las adopciones iE 

ternacionales en América Latina ha despertado interés. con

troversia y preocupación en los gobiernos de los países de

la regi6n, así como en algunos organismos internacionales -

y la opinión pública en general. 

Es preciso reconocer que una adopci6n interna· 

cional pude representar la mejor alternativa para muchos m~ 

nares desamparados, por lo que no resulta procedente desear 

tarla a priori .. Este fenómeno es relativamente nuevo, ra--

zón por la cual, la mayoría de los países carecen de políti 

cas, legislación y programas sobre la materia. 

Hay un desarrollo histórico a partir de las 

Guerras Mundiales, haciendo especial hincapié en los probl~ 

mas jurídicos. y sociocultura1es que caracterizan a estas 

adopciones. Finalmente, se reseñan algunos estudios rcferj_ 

dos a los procesos de adopción e integración de manera asi~ 

ticos adoptados en diversos paises desarrollados. 

1.- LA ADOPCION COMO UN CASO PARTICULAR DE LA

CONSTITUCION DE LA FAMILIA. 

Según el diccionario de la Real Academia, adoR 

tar significa •recibir como hijo, con los requisitos y so~-
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lemnidades, al hijo que no lo es naturalmente•. De esta d~ 

finici6n se desprende que la adopci6n es un mecanismo so- -

cialmente aceptado, que crea entre personas. que no son ne

cesariamente consanguineas, relac;ones f\cticias de paren--

tesco y filiaci6n. Se trata. por lo tanto. de un caso esp~ 

cia1 y particular del proceso de constitución de la familia, 

que se distingue por el hecho de que uno o ambos cónyuges -

no tienen participación en la gestación biológica del indi

viduo que adquiere la condici6n de hijo adoptivo. 

La familia es un grupo social caracteri~ado 

por la cooperaci6n econ6mica. residencia común y reproduc--

ción". (1) Incluye a adultos de ambos sexos. los cuales 

mantienen relaciones sexuales aprobadas socia1~ente, con 

uno o más hijos nacidos de dichas relaciones o que han sido 

adoptados por ellos. Los fundamentos que impulsan a una f~ 

milia a aceptar la responsabilidad de criar a un niño, con

el cual no existe vfnculo sangufneo. son diversos y varfan

culturalmente, aunque es probable que ia solidaridad humana 

est<'í presente en todos los casos. ya que la adopción· en ·su.; 

versión moderna. aparece cQmo la so1uci.6n óptillHl para 1a -~. 

crisis del matrimonfo sin hijos. y especialmente. para la -

crisis del ni"o sin familia propia. Toda institución so- -

cial es una naturaleza din&mica. es decir, no permanece in~-

(1) ZANNONI. A. Eduardo. ªLa Adopción y su Régimen Legal". 
Editorial Astrea. Pág. 152. 
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mutable en el tiempo. La adopción por lo tanto no ha sido-

ajena al cambio. Es as! como en su evolución pueden distin 

guirse dos grandes etapas que son: 

l.- La Adopción Clásica, institución destinada 

a solucionar la crisis de matrimonios sin hijos, la cual r~ 

presentaba una seria amenaza para la continuidad del ciclo

familiar, especialmente en sociedades en donde el culto fa

miliar ancestral de 1os herederos constituía una preocupa-

ción fundamental. 

2.- La Adopción Moderna, en 1a que el énfasis-

está en solucionar la crisis del nifto sin familia. Es por-

ello que se dice que la adopción pasó a ser de •un ntfto pa

ra una familiau a uuna familia para un nifto'1
• 

2.- EVOLUCION OE LA ADOPCION. 

Documentos antiguos, leyendas y mitos dan tes

timon;o que la adopción es una institución con siglos de 

existencia. En efecto, dentro de las primitivas civiliza--

ciones orientales. la ley griega y romana, una pareja sin -

.hijos adoptaba a un nHio para disponer de un heredero di re~ 

to o para perpetuar el culto ancestral doméstico. 

Cabe recordar que en sociedades primitivas y -

a·ún en los Estados Unidos, a mediados del Siglc XIX. los hi 
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jos no deseados eran elimir.aaos por medio del infanticidio. 

Durante la Ed:: Media. la adopción perdió -

prestigio e interes. debic: = que el Derecho Feudal consid~ 

raba como impropia la convi;encia de se~oras con villanos y 

plebeyos en una misma fami~ic. Además. habían desaparecido 

las consideraciones religiosas de prolongación del culto a

los antepasados. 

Entre los Siglos XIII y XVII no existía la - -

adopción en Inglaterra desee el punto de vis•a estrictamen-

te jurídico. Sin embargo. ~ través de la Institución del -

••aprendizaje••. huérfanos y ?bandonad~s por sus padres biol~ 

gicos. se integraban en ca~idad de aprendices a familias de 

artesanos, pertenecientes a estratos socio=econ6micos supe

riores. 

La práctica del aprendizaje se extendió a las

colonias norteamericanas en el Siglo XVII, donde la incorp~ 

ración de huérfanos y abandcnados. en familias adoptivas -

cumplfa con la finalidad de croveer a estas familias de tr~ 

bajo infantil. Es posible que las adopciones intcrnacion~ 

les tengan su origen en esta época. En efecto. e~isten an-

tecedentes que seftatan ~ue ~n 1627. alrededor de 1500 niH~s 

huérfanos fueron trasladado~ por vfa marftima desde Inglat~ 

rr~ a l~s colonias del sur -• lo~ Estado~ Unidos. para in-

corporarse éomo aprendices e~ r~milias de 1os colonos. 
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Las primeras reglamentaciones sobre la s1tua-

ci 6n de menores en familias sustitutas en los Estados Uni-

dos, surgieron a rafz de la utilización indiscriminada de -

menores huérfanos y abandonados con trabajo infantil barato. 

Al respecto, se considera que Massachusstts fue el primer -

Estado que, en el año de 1851, promulgó una Ley destinada -

a proteger los intereses de los niños, En 1917, el Estado-

de Minessota aprobó un Código de menores que contemplaba 

resguardos para el menor adoptado (2). En la década de los 

50's más de 40 Estados exig;an informes sociales para la 

evaluación de la idoneidad de los matrimonios solicitantes. 

Las normas y orientaciones elaboradas por la -

Liga Norteamericana para el Bienestar del Menor, organismo

pri~adó, institución gubernamental que constituyó otro ele

mento fundamental en el proceso de modernización que ha 

experimentado la adopción en los Estados Unidos. 

La necesidad de contar con una institución que 

permitiera la incorporación más definida del menor ajeno al 

seno de la familia que lo acogfa, adquirió urgencia con las 

dos Guerras Mundia1es y su escuela de huérfanos abandonados~ 

As~ en pafses comi Italia, Francia e Inglaterra. entre -

ot'r-os, se dictan hacia el Stglo XrV y el áflo· 1930, ii.uevas ·-

normas legal es sobre la materia. Si bien estas dispostcio-

(2} ldem •. Págs. 172 y 173. 
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nes jurfdicas, no conceden al adoptado el estado civil de -

hijo legitimo de los adoptantes, establecen entre ellos vfn 

culos casi idénticos a los que existen entre·padres e hijos. 

Cuando se desata la Segunda Guerra Mundial, la 

legislaci6n francesa introdujo, como nueva figura jurídica, 

la Legitimaci6n Adoptiva que favorecía a menores de 5 años, 

abandonados, huérfanos e hijos de padres desconocidos. Me

diante la Legitimaci6n por Adopci6n, el menor dejaba de per 

tenecer a su familia de origen, salbo el tmpediment~ matri

monial y adquiría la forma irrevocable del hijo legítimo de 

los adoptantes cuyo apellido ~omba para sí. A través de 

los años el cuerpo legal fué perfeccionándose, hasta que en 

1986 se sustituy6 la legitimación adoptiva por la Adopción

Plena y se conservó la antigua adopci6n ordinaria como Ado.t 

ción Simple. 

Sin embargo. la adopción fué ignorada y emiti

da en las Legislaciones Latinoamericanas de principios del

Siglo actual. Con el. correr de los años se ·ha remediado -e~ 

ta carencia legislativa. pues muchos pa'ises in_trodujeron en 

las primeras décadas del Siglo XX, normas sob~e ~st~ m~te--

·ria. ·Así, Chile, por ejemplo. lo hizo en 1934. Estos pre-

i:ep-tos legal es emulaban 1 as normas sobre adoi;ici ón dictadas

ª' _pri nci pi os de Siglo en los paíse.s europer,s. 
((. 

Recogiendo los avances de/la\\.1.1'gis~;i.ción euro-

-·~ 



14 

pea, Urugay fué el primer país de la región que. en 1945 in 
tradujo la Legitimación Adoptiva. Debe recordarse que la -

''adppci6n moderna", bajo la de~orninaci6n de legitimaci6n 

~or adopci6n. se incorpor6 a la legislación francesa en 

1939. Su caracterlstica fundamental es que buscaban incor-

Dorar el adoptado. con todos los derechos de hijo legtitimo. 

a la familia que lo adoptaba. (3) 

La agencia o centra de adopci6n áe orientación 

moderna sobre la adopción. apunta la supervisión de profe-

sionales, Gnica forma de garantizar a padres biológicos y -

adoptivos y especialmente al menor, que los procedimientos

util izados corresponden al mis ~lto nivel técnico y ético.-

Lo anterior es de crucial imoortancia. ya que toda decisi6n 

relativa al futuro del menor, ne puede ni debe estar sujeta 

a la improvisación ni a la participación de aficionados a -

estas materias. 

Obviamente las adopciones realizadas por parti 

culares no cuentan con procedimientos de selecci6n.privando 

en cambio, el criterio de dar un niño a una familia. 

Las agenc1as o centros de adopci6n. tienen co-

mo función tratar y orientar imparcialmente a los padres 

(3) Insti~uto lntera~ericano del NiHo.- Organización de 
Estados Americanos. Reunión de expertos sobre adopción 
de menores. Volumen II. Pág. 75. 
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biológicos que desean ceder al hijo para adopción, haciéndQ 

les ver las alternativas de la adopci6n. asf como sus cons~ 

cuencias legales y personales .. Las instituciones cuentan -

con los recursos para derivar al menor que no puede ser 

adoptado inmediatamente a un hogar de colocación temporal. 

E1 equipo multiprofesional está capacitado pa

ra asesorar y supervisar el periodo de prueba previo a la -

adopción. 

Las adopciones realizadas por particulares, s2 

lo consideran lactantes sanos co~o candidatos para la adop

ción. Los futuros adoptantes disponen de un diagnóstico in 

tegr~l del menor, por lo que sus propios intereses se ven -

resguardados a tener un conocimiento cabal del estado en 

que se encuentra el niffo. 

Si bien son innegables las ventajas que presen 

ta el concurso de una Institución autorizada (o especial iz.!!_ 

d6) en el ~esarrollo de un proceso de adopción, tambiA~ se

han detestado algunos aspectos negativos que merecen breve-

niencf6n. Las agencias de adopción no son ajenas al riesgo-

de caer en un burocratismo. que en vez de incentivar la 

adopción, puede convertirse en grave obst6culo para su rea-

1 izaci6n. 

En sfntests. los avances de los aspectos .médi

cos, jurfdicos y sociales que ha experimentado la Institu--
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ción de la adopci6n han permitido un perfeccionamiento en -

los niveles operativos y administrativos de la misma. Así-

en los países donde más se ha avanzado en esta materia son: 

Suecia, Estados Unidos. por ejemplo, se han desarrollado 

sistemas de adopci6n que contemplan técnicas y procedimien

tos médicos, psicológicos y de trabajo social. para atender 

eficazmente a los principales actores del presente: El me-

nor, los padres biológicos y los padres adoptivos. 

No s61o el niño adoptado presenta más riesgos

que otros niftos, sino que adem&s la familia adoptiva está -

en una situaci6n desventajosa en relación con la familia 

normal, lo que muchas veces crea tensiones y conflictos al-

interior de la familia que adopta. Lo anterior da como re-

sultado que desde un pur.to de vista sociológico la posición 

de la familia adoptiva no está bien definida. incluso mu- -

chas ce las normas y valores de la Institución son contra-

dictorias. 

3.- ASPECTO JURIDICO. 

'Sin dud!l lo m:is destac!ldo en ia evo1uci6n jurí 

.dica· de 1a a<lopc16n radic11 en la diferencia cuali_tativa .que; .. 

se estab1ece -e~tre LA ADOPCION.CLASICA O SIMPLE V LA AOOP--

CION MODERNA O PLENA~ Esta Oltima .supera los ~undamentos-

contractua1istas que c11racterizan a la primera. otorgando -. 
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al adoptado la condición de hijo legítimo de los adoptantes. 

con t~dos los derechos y obligaciones que corresponden a e~ 

te tipb de filiación. 

América Latina no ha sido ajena a estos avan-

ces w ya que un número considerable. de paises pertenecien-

tes a la región han incorporado en sus legislaciones a la_

adopción ·moderna. aunque ba5o distintas denominaciones. Es 

asl corno en la actualidad, en muchos Paises Latinoamerica-

nos coexisten muchas formas de adopción (ambas) Clásica y -

Moderna. (4) 

Aunque la más utilizada es la última. ya que -

responde mejor a los deseos de los adoptantes, quienes pre

fieren al hijo adoptivo para integrarlo a su familia. 

En efecto, muchos de los reclamentos de adop-

ción pJantean menos exigencias para el caso de adopciones -

en las que sólo uno de los c6n)uges adopta, ya que otro es

padre_ o madre natural del af'ectado' La. mayorfa de 1 as a·do.11 

¿;enes no son evaluadas por- Instituciones mediadoras y su -

f~Smi~e ante las Autoridades es de gran rapidez. 

4.- LAS ADOPCIONES I~TERNACIONALES. 

a).- EVOLUCION HISTORICA. 

(4} ·rde111.- P~g. 225. 
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La adopción internacional "adopción entre paf

ses". se configura cuando los futuros adoptantes y el niílo

al ser adoptado por ellos, tienen su residencia o domicilio 

habitual en países diferentes. El proceso adoptivo entre-

Naciones culmina con la emigración del menor de su pafs de

origen, para radicarse en el país de residencia de los ado~ 

tantes. Generalmente elmenor y los padres adoptivos no ti~ 

nen la misma nacionalidad. 

Las adopciones internacionales adquirieron no

toriedad en el período posterior a la Segunda Guerra Mun- -

di al. Ello debido a que una de esas consecuencias tr!gicas 

de e~: ~~rflicto. fu~ el vasto contingente de huérfanos. s~ 

~~~,·-~ ,ae exigfa una solución a fin de asegurarles hoga--

res s~stitutos a la mayoría de estos niílos. Fué necesario-

buscarles padres sustitutos en p~íses distintos a los suyos. 

Los movimientos de niílos se diero~ posteriormente en los 

países Europeos y entre ~stos los Estados Unidos. 

En una primera etapa de esa s1tuaci5n, q~c - -

abarca aproximadamente los 20 aílos correspondientes al pe-

ríodo 1955-1975, los menores provienen de Asia. En esta r.!f 

gión, como en otras del llamado Tercer Mundo, la combina- -

ci6n de probreza y sobre•peb1aci6n, da con10 resultado e1 ·--

drama de abandono de menores. En •1gunos de lo~ Países - -

Asi~ti~os como Corea y Vietnam. se ~gregan los efectos so-

c1o.lmentes desbastodores de conflictos bélicos que dejan a-
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grandes cantidades de niños en situación de horfandad. asi

como a muchos otros expuesto al rechazo por el hecho de ser 

hijos de padres desconocidos. pertenecientes a las tropas -

de ocupación. 

los Gobiernos de esos Paises. especialmente el 

de Corea. dieron su aprobación t~cita a la emigración-adop

ción de miles de sus ciudadanos menores de edad. 

"la internacionalización• de paises, queda de

finitivamente establecida a partir de 1953. año en que las-

Naciones Unidas. se ocupan del problema. auspiciando reuni~ 

nes y estudios. de expertos sobre la materia. Al respecto. 

destacan los "Principios Fundamentales sobre la Adopción eil 

tre Paf ses". elaborados por el Seminario Europeo sobre Ado_E 

cién. convocado por las Naciones Unidas y realizado en loy

sin. Suiza en Marzo de 1960. 

Las normas contenidas en dicho documento repr~ 

sen tan un avance importante. sobre todo porque enfa tizan ... 1 a 

prioridad que debe asignarse a la protección. bienestar e -

intereses del menor involucrado e~ una adopción internacio

nal - Sin embargo. dado el momento histórico en que se efec 

tuó dicho evento. los resulta dos del Seiftinari o de Loysi n r~ 

flejan e~ gran medida. la experiencia de las adopciones en~ 

tre Naciones Europeas. Dado lo anterior. al poco tiempo ~e 

hizo sentir. la necesidad de a.bordar la proble1116tica especf-
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fica que presentan las adopciones que comprometan a pafses 

desarrollados y en desarrollo. Hasta fines de la década -

de los anos 60's, las adopciones internacionales habfan 

cumplido más de 20 años de existencia, a la vez que se ha

bian completado estudios que informaban de asuntos relaciQ 

nados con el proceso de integraci6n y adaptaci6n de meno-

res extranjeros adoptados por familias de los paises desa-

rrollados. Por otra parte, las organizaciones encargadas-

de tramitar estas adopciones habian acumulado una vasta 

experiencia en este aspecto, por lo que estaban en condi-

cionés de exponer los problemas que afectaban al proceso -

adoptivo entre Naciones. 

Es asi como en Septiembre de 1971, se 11ev6 -

a cabo en Mil~n, Italia, la Conferencia Mundial sobre adoE 

ción y colocación familiar, auspiciada por el Comité Inte~ 

naci~na1. de Asociaciones de Familias Adoptivas y el Centro 

de Estudios. Sangomino. los temas predominantes fueron las 

· adopciones .inter-racia les. espec1a1mente· 1 as de meno re,; n~ 

gros por parte de familias blancas en Estados Unidos y las 

adopciones d~ ~enores asiSticos. es~ecia1mente cercanos 

·por parte de ~amilias norteamericanas y ~uropeas. 

La incorporación de América Latina al procéso 

adoptivo entre Naciones, en calidad de proveedor de meno-

res adoptables, obedece Principalmente a la significativa

reducci6n de la disponibilidad de niños en Asia. 
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Entre los factores mSs importantes que parecen 

estar detr~s de esta disminución. se pueden mencionar los -

siguientes: 

l.- A partir del segundo quinquenio de la dé

cada de los años 70's. Vietnam cierra sus fronteras a la 

emigraci6n. 

2.- El aumento significativo del aborto indu

c;do en varios paises de la regi6n. 

3.- A partir de lgao. Corea da comienzo a una 

nueva política de adopciones internacionales. cuyo objetivo 

es su reducci6n gradual. 

4.- Es posible que el crecimiento econ6mico -

que han experimentado algunas de estas Naciones. haya permí 

tido aumentar o mejorar p~ogramas sociales. destinados a 

combatir la pobreza cr1tica 0 de donde emergen la mayoria de 

los candidatos para las adopciones. 

Problemas que presentan las Adopciones Intern~ 

cionales. 

Como es sabido. ~stas adopciones han originado 

controversia y preocupación, especialmente en América Lati

na. donde la novedad de la situación. ha sorprendido a la -

región carente de po1íticas y l•gts1ac16n adecuadas; una -
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consecuencia lamentable de este vacío, es que muchas de las 

salidas de menores latinoamericanos~ se dan sin controles -

adecuados. por lo que sus intereses y derechos no son debi

damente cautelados. 

5.- PROBLEMAS JURIDICOS. 

Desde el punto de vista jurídico. el problema

fundamental de las adopciones internacionales surge de la -

falta de criterio o informes para determinar cuál legisla-

ci6n es aplicable a estos casos. la del país del menor o la 

del país de los adoptantes. 

Calvento Solari resume con exactitud la compl~ 

jidad de este dilema al sefial~r que "una adopci6n interna-

ciona1 pone en coalistDn de leyes diversos países. ya que -

los padres natura,es. del nifio y los adoptantes, se encuen

t~an sometidos.a estatutos jurídicos diversos. Una adop- -

ci6n ·lega'\n1ente pronunciada.de a·cuerdo a la legislaci6n de

un p•ís y que otorga determin~do estado civil ª' nifio. pue

de ~o tener la misma eficacia en su pa•s de origen, donde ~ 

quizás detect6 un estado civil distinto". 

ªLos pa1ses europeos buscaron·soluci6n a este

conf1icto de leyes a través de dos c~n~enciones celeb~adas

a medi!ldos .de la década de los aí\os 60's., La Conferencia -

de Derecho Internaciona' Privado de La Haya de 1965 y la 
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Convención realizada entre los Estados miembros del Consejo 

de Europa de 1967. Obviamente, las mermas contempladas en-

esas Convenciones sólo son aplicables en adopciones que in-

volucran a los países signatarios". (5) 

6.- PROBLEMAS POLITICOS. 

El tema de las adopciones internacionales se -

complica por el hecho de que ésta, de alguna manera, ligado 

a políticas nacionales de más alto nivel, tales como las r~ 

ferentes a recursos humanos, migraciones, seguridad nacio-

nal e imagen externa. (6) 

Es así como en muchos casos, 1a discusión so-

bre la conveniencia de establecer una politica restrictiva

º abierta a las adopciones entre naciones, no tiene consid~ 

rac~ones relativas al bienestar de los menores involucrados 

en estos procesos, centrándose más bien en aspectos que se

consider~n de gran importancia para los altos i~terese~ de

la -Nación-. 

·oferta y·oemanda actual d• la Adopci6n.- ~i~~ 

tuación :actual _de dem_anda y oferta de m.enore_s para _las ado.E._. 

ciones inte~nacionales: 

es:> 
{6) 

I.de¡q.:-pág •. 384. · _ 
CAllRI.l.1.0. Salcedo Jua:n A. "Derecho Internacional Priva. 
do". Ed1toriill Tecnos. 6_a. Edici6n. Mad_rid. 1976.Pág'":' 
280. . 
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1) Existe una demanda creciente de parejas re

sidentes en paises_ desarrol:ados que desean adoptar. que al 

no· poder satisfacer esta necesidad en sus propios países, -

enfocan su demanda no satisfecha en los paises en desarro--

11 o. 

2) la imposibilidad de obtener menores para su 

adopción en los países desarrollados. se debe a la casi 

extinci6n de los nacimientos no deseados. 

3) Los estilos de desarrollo imperantes en las 

sociedades latinoamericanas se caracterizan por presentar -

cuadros de pobreza crítica. que a~ecta a un número importan 

te de los habitantes de la región. Los patrones producti--

vos de los grupos pobres. asi como sus estrategias de supe~ 

vivencia, tienen como resultado un número creciente de men~ 

res abandonados, muchos de 1os cuales se convierten en can-

didatos para las adopciones internacionales. 

La imposibilidad de tener hijos propios. lleva 

a muchas de"las parejas afectadas a considerar la alternati 

va de la adopci6n. A1 comprobar que las adopciones domés-

ticas son casi imposib,es. algun.as pareja-; pasan a conside-

rar la posibilidad de adoptar a un menor extranjero. Para-

lograr esto entran en contacto con una agencia o centro es~ 

·pecial izado. La labor educativa y 1a capacitación que rea-
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lizan estas instituciones, instruyen y sensibilizan a los -

postulantes con respecto a las caracterfs~itas y posibi1idA 

des de los niftos asiáticos y latinoamericanos. Como canse-

cuencia de este proceso preparatorio, muchas parejas supe-

ran la motivación inicial consistente en dar solución a su-

pr~blema de esterilización, para llegar a la adopción inte.!:_ 

nacional como una forma de brindar una familia a un niña 

desamparado en Asia o en América Latina. 

DEFINICION DE ADOPCION: "Es un acto jurfdico-

que crea entre dos o tres persona un vfnculo de parentesco

civi 1, del que se derivan re1aciones análogas (aunque no -

idénticas), a las que resultan de la paternidad y riliación 

1 eg'itima". 

También se ha dicho que en el "Negocio Jurídi

co se establece entre adoptante y adoptado una relación ju

ridi ca en cierta medida semejante a la paterna-filial". (7) 

En la adopción se bus~a un medio familiar para 

un nifto o menor en general. que no tiene parientes de san-

gre o que teniéndolos carece de dicho medio y se hace co11-

el r1n princ~pal de protecci6n de dicho menor y en inter~s

súyo. procur~ndo siempre, en cuanto sea posible. que su si

tuación en la familia que lo adopta sea lo mas parecida a -

(7) Instituto Interamericano del Niño. OfA. Unidad de Estu 
dios Jurídicos y Sociales. Montevideo, Uruguay. Vol. T 
P!ig. 281 • 
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le de los hijos legftimos. 

En la adopci6n de mayores se busca generalmen

te un fin sucesorio. fiscal o de transmisión nobiliaria. E~ 

__ adopci6n tiene escasa importancia práctica en el orden -

'nterno y aún menor en el orden internacional. 

LA CRUZ Y SANCHO REPULLIDA (españoles) dicen:

El renacimiento de la adopci6n se debe en gran medida a las 

recientes guerras mundiales. 

Durante siglos la única adopción practicada --

con más o menos asiduidad fué 1a adopci6n simple. Por 1 ar-

gos periodos fué la única que reglamentaron Códigos y Leyes 

de prestigio o influencia, al extremo de que, a menudo se -

le llama ''adopción cl~sica«, pero en los filtimos decenios,

especia1mente a partir de la Segunda Guerra Mundial. es la

adopci6n plena la que ha alcanzado un auge y una importan-

cia antes desconocidos, encausándose en una tendencia tute

lar del menor abandonado. 

7.- ADOPCION SIMPLE. 

Tiene por objeto la creación d~ un.vínculo fa

miliar semejante al de la familia legitima. Origina entre

~dQptante y ado~tado una serie de obligaciones que buscan -

·imitar la fi1 iación leg'ftima pero sin pretender. en caso al 

9uno9que ésta sea substituida por aquélla. En términos ab,.. 
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solutos, los derechos y obligaciones que genera no son igu~ 

les a los de la filiación legítima, s1no más reducidos. El 

adoptado puede tener cualquie~ edad; se acepta la existen--

cia d~ un solo adoptante. El adoptado sigue vinculado a su 

familia natural y fundamentalmente se asienta ~n el hecho -

de que se crea un vinculo jur1dico familiar entre dos pers~ 

nas que no son padre o madre e hijo. 

La adopci6n simple ha sido calificada como un

contrato de derechos de familia destinado a crear entre 

adoptante y adoptado, ciertos derechos y obligaciones, de-

terminados por la Ley. como c~uéllos que existen entre pa--

dres o hijos legftimos. Por la concurrencia de dos volunt~ 

des que intervienen en la finalidad, se ha dado origen a 

una vinculación familiar sucedánea. 

La doctrina contiene un c&ncepto claro sobre -

adopci6n y dice al respecto "1a adopc16n es un contrato si

nalagmático y solemne que crea endos personas lazos ficti-

. cios de fil iac'i6.n". {8) 

ftLa adopci611_ es un contrato que crea entre dos .. 

perso11as, reliu:iones ficticias· y pura:iente civ"l.les de paren_. 

tesco ·y de ·1"iliaci6n•.· (9}. 

(~) Ide~. Pág. 285, 

(9) Alfonsi. Quj~tt11. 
1110 II •. P~g. · 137. 
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11 La adopci6n es un contrato solemne donde dos

personas crean entre ellas un vfnculo de derecho copiado SQ 

bre la filiación leg'itima". {10). 

Es un contrato o sea, un acuerdo de voluntades 

destinado a crear derechos y obligaciones. Un contrato de-

derecho de familia y por lo mismo. los efectos están fija-

dos imperativamente por la Ley y no por las partes. a las -

cuales cabe solamente celebrarlo o no. Un contrato solemne 

porque sólo se perfecciona por el cumplimiento de formalid~ 

des exigidas en consideración a la naturaleza o importancia 

del contrato. 

En cuanto a los efectos. están constituidos 

por ciertas relaciones de fiiiaci6n entre el adoptante y el 

adoptado que. en su deta1ie. varfan de una legislación a 

otra. La adopción simple produce efectos únicamente entre-

adoptante y adoptado. pero no entre uno ~e ellos y la fami-

lia del otro. El adoptado puede tomar el apellido del adoR 

tante y otro tanto pueden hacer los descendientes legítimos 

del adoptado; el adoptado continOa formando parte de su fa-

milia y conserva en ella sus derechos y obligaciones. Hay-

~bltgación alimenticia recfproca entre adoptante y adoptado 

y en a1gunas legislaciones. de1 adoptante en favor de la --

descendencia legitima del adoptado. El adoptado tiene der~ 

(10) ldem. l'ág. 129. 
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chos sucesor1os en la herencia del adoptante. pero inferio

res en cantidad de los hijos legitimas. y la adopción puede 

ser dejada sin efecto por consentimiento mutuo del adoptan

te y del adoptado y aún por la la sola voluntad del adopta

do dentro de un plazo {ge~eralmente es de un año) a contar

de la fecha en que se ces6 la incapacidad que le aquejaba -

al momento de la adopción_ 

Debe dejarse establecido que la adopción sim-

pl e y la adopción plena no son In~tituc1ones que se contra

digan o excluyan. Al contrario, pueden coexistir sin difi-

cultades desde que persiguen propósitos diversos aunque pa

recidos. Exigen requisitos distintos y producen efectos que 

no son coincidentes. 

8.- CONCEPTOS NATURALES DE LA ADDPCION PLENA_ 

Esta adopción plena pasa a ser llamada, con m~ 

cha propiedad desde un punt~ de ~tsta juridico y le~al "Le

g~t_imación Adoptiva". ya que efectivamente se trat·a -de legi 

-timar. a un hi;jo o sea darle calidad de hijo leg_ítimo con t!!_ 

das sus ~onsecue~cias, a pesar d~ que, por lo general, no -

tie-ne· vini:úlaci6n· de sangre· con_ quienes pasan a ser padre y,--

-madre l~gltimos- Es una legitimaci6n f~cticia en cuanto 

falta ese vtnculo natural, per~ a la cu~l se da toda la 

"realidad necesaria para que. •erga ·emnes", el --adoptado re~ 
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ponda al concepto de hijo o hijo legftimo. (11). 

De todo esto la actitud del Estado es diferen

te en la adopci6n simple y en la legitimaci6n adoptiva. En 

el primer caso se trata de un asunto privado en que la in-

tervenci6n del 6rgano jurisdiccional se limita a comprobar

que el adoptado recibe un beneficio y no está siendo utili-

zado en provecho del adoptante. En la legitimación adopti-

va ya envuelve tola una polftica social. Se trata de tute-

lar el futuro del nifto abandonado. De colaborar en la sol~ 

ci6n del grave y trascendental problema de una niftez margi

nada de los progresos de la civilización. La intervenci6n

de1 Estado a través de la justicia de menores es pues, esen 

cial y se manifiesta por medio de un proceso completo que -

garantiza la c~nsecusi6n de los objetivos y el cumplimiento 

de todas las exigencias, Además, como se trata de dar cali 

dad.de hijo legftimo a quien ni siquiera es hijo, o sea, de 

otorgár un· estado civil, es el acto de la Autoridad que, en 

de:f!nt t_iva, so.nc1ona· y autoriza esta ci rcunstan_ci a~ 

co~o es natural. la adopci611 inteinaciona~ de

aenores, qu_e ya _ha a-1 caniado u-n voluiiient alites desconocido

_: en la- histori.il. debe-:s_eguir en ni_ve1es de _cilntidades i~por:-
. . - .. 

-·tantes"_. quizás crecie11tes,.-y'a que·:_e11a opera sustancia_lmen-

te entre me11ores domiciliados en patses desarrollados y pa-

( 11) --wERNER. D_o1dscllmidt. •t>erecho Internacional Privado". 
Ed-. P:al•a--. auenos Atres. Pág. 21-1_ 
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rejas domiciliarias en pafses industrializarlos. 

La adopcf6n internacional, al igual ~ue cual-

quier otro acto jurfdfco. en semejantes circunstancias. ori 

gina problemas legales que se derivan de la dificultad, no

s61o para determinar cu&l debe ser la legis1aci6n aplicable 

para satisfacer las necesidades de su constitución, sino 

tambi~n sus efectos. 

9.- EL SECRETO DE LA ADOPCION. 

a) MEDIDAS PARA MANTENERLO. 

la mayorfa de los pafses tienen en su~ Leyes -

di~pos1ciones que. de una u otra manera es un factor esen-

cial para el ~xito del cometido qu~ hoy se le asigna. 

}'irgentina establece ·que e! .. precedimiento judf..: 

C:ta1 sea en Audiencias .• ·. El e~pedien.t~ es secreto y e.1 Juez. 

i\o ·puede ... e.ntr'ega'°. o remf.ti1" los autos .a: parte-.a1 gúna. Boli 

v1a. dispo·ne ·con relacUin· a 1• u•rogact6n de. htjos. que to-

Q.ie ;;_, : pract.!. . · 

·.ic:árse. la tnscripeiiht en e1 Registro .ctv.i 1. no. deben menc.i o-

nal"se los .~.nteceé:l~fttes del .case y el certtftc¡ido s6lo. d~be.:. 
establecer que el hijo es leg'l:timo y que .debe procederse a

canceÜ1r la 1t1sc~t~ci.6n cmt~Ti~r. 1te ta cua·: no. pocirsn dar

se cep.ias., Ul"u·g·ú.ay .• ·conte111p1o. 111.edidas illu~ s.emejantes, 
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aunque menos completas. la Ley Costarricense solamente di~ 

pone que el Registro Civil no podrá certificar la relaci6n

entre la primitiva inscripci6n y la actual. sino por orden

judicial. 

Todas las legislaciones reconocen la existen-

cía de una adopción que solamente otorga al adoptado la ca-

1 idad de hijo leg1timo, que lo mantiene vinculado a la fami 

lia de origen. conservando en ella sus derechos y obiigaci.2_ 

nes. con excepción de la patria potestad. que pasa al adop-

tan te. No le asigna relaci6n alguna con la familia del - -

adoptante y que es esencialmente renovable. Entre las 1i111.i 

taciones mSs generalizadas establecidas respecto de la con

dición del hijo leg~timo. cuentan la privación del usufruE 

to del adoptante en los bienes del adoptado y la limitación 

de los derechos hereditarios, de modo que el adoptado lleva 

una cuota menor que la d<:>l hijo le9~t:h10 y e1 adoptante no

es heredero del adop~ado o 1o es en ~arma restringida, en -

·comparaci6n· con el padre legíti1110. 

REVOCAB I:LIOAt> O IRltE\tOCABILIDAD DE LA ADOPCIOH. 

P•fses co1110 Argentina. Bolivia. 8r~fl. Chile. 

Costa Rica y Uruguay. ~~n incorporado el concepto que impe

ra en el Derecho modernq de que 1 a· adopci6n plena es :frrev.!!_ 

cable. 
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b) IMPEDIMENTO PARA ADOPTAR. 

El adoptante será una sola persona o dos que -

se encuentran casados. 

Está prohibida la adopci6n de menores si el 

adoptante o los adoptantes no tuvieron a lo menos 25 años -

de edad, salvo si el adoptado es hijo del adoptante o de 

uno de los c6nyuges adoptantes. En los caso~ muy califica-

dos en que haya motivos serios que lo justifiquen y siempre 

que el Juez convenga en disminuirla hasta un nivel en que -

aparezca prohibida la adopci6n. Si entre los adoptantes y-

el adoptado no hubiere una diferencia mínima de 17 años. 

La adopci6n de menores será pronunciada por 

una Autoridad. ·.:Judicial y la fi1iacHin re·su1tante de dicha -

adopci6n será inscrita en el· Registro Público relativo al -. 

~stado civtl de las person~s. 

III.- VALIDEZ. DE LA ADOPClcStf UITERNACIONAL. 

liabl'S: ·aciópci6". '1ntern11c-ional toda ·vez que cori.;. 

curran los sigu~entes componentes: 

a) ·.Que la relac·i6n jurfdica contenga ~lemeri.tos 

que no: sean neutros ·con relaci6n al sistema de Derecho In-

ternacional Privado, adopt~do por cualqu,era de los Estados 
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involucrados en la relación o afectados por ésta. 

b) Que los elementos de extranjeros de la rel~ 

ci6n sean relevantes al sistema de Derecho Internacional 

Privado, aunque no ~aya relación positiva a cargo de ésta. 

La nacionalidad y domicilio de adoptante y - -

adoptado, constituyen el elemento relevante de los diversos 

sistemas que han consagrado una u otra conexi6n dentro de -

la adopción internacional. Desde el punto de vista del De-

recho Internacional Privado, la internacionalidad de la 

adopción. depende ael elemento de extranjería, ya que es el 

punto de partida para cualquier intento que se haga por re

gular esta materia. 

El planteo procedente pone el acento en aqué--

1 as adopciones en donde la composición inicial interviene -

en el orden jurfdico de mSs de un Estado y por ésta razón -

hacen como internacionales las adopciones. Las adopciones-

internacion~les mSs frecuentes son las adopciones plenas 

par su propio carScter internacional. Este tipo legal de 

a.dopciones pr,esupo.ne la extinci6n del vínculo sangu'ine,o or_! 

gtnal del adoptado y suele ser enfrentado con la idea o 

principio 4e que cada hijo tiene derecho_ a saber quiénes 

son sus verdaderos padres. aún a riesgo de la propia estab_! 

1.i.dad del vtncul o adoptiv-o. 

La p1uralidad de fo~mas de adopción. constitu-
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yen un aspecto significativo en el tema de la validez y po

dríamos realizarlo en un efecto que no puede librarse de la 

soluci6n del conflicto. Uno de los temas importantes en la 

validez de la adopci6n, es el de la diversidad de califica

ción de los requisitos de fondo y de forma por las distin-

tas Leyes Nacionales. (l) 

l.- PROBLEMAS DE LAS CALIFICACIONES. 

l.- Calificaci6n Lex Causas: Determinan la no~ 

ma de Derecho, materia aplicable al caso. 

2.- Calificaci6n Lex Feri: La función de cali-

ficar para interpretar la norma de conflictos. ·. 
3.- Teorfa de los dos momentos (ca11ficaci6n--

comparada). 

En el primer momento, como dice (2), s61o se -

trata de designar la Ley extranjera competente y esto co-

rresponde a la Ley de Juez. En el segundo momento· se tra.ta 

·de la individua1·1.zaci6n de las normas. Q\le deben ser 'de_dic.a

, das al o~den jur1dico extranjero indicado por la norma de -

conflicto para·regular una: determinada relac.ión. 

(1) Enciclopedia Dalloz, Mise a Jeur, 1981~ Jacques Fayer~
Pág. 58. 

(2) AGO, Roberto. R. de C- de la Haya. 1936, IV. Págs. 320-· 
y stgs; 
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Segan Alfonsín dice que calificar una relación 

jurfdica significa ubicarla en una categoría jurídica (3). 

De la determinación del ordenamiento jurfdico debemos des-

prender las definiciones de los términos que la norma indi

recta emplea (4) y esto constituye la naturaleza misma del-

problema de las calificaciones. Se debe identificar en fo~ 

ma te6rfca lo que la doctrina denomina el nacleo 11 firme y -

estable" de la categoría de adopcibn. que viene siendo agrI 

gado al acto constitutiva de una filiación ficticia (5) y -

el medio de crear una filiación legítima y no adoptiva (6)

referido a la legitimación adoptiva como ~orma asimilable a 

la adopción plena. 

Carrillo Salcedo (7) dice que calificar lex f~ 

ri no es más que la interpretación de los conceptos emple~ 

dos por la norma a partir de las nociones y categorías del

ordenamiento del foro. adaptándose a la función supranacio

nal de Derecho Internacional Privado. 

(3) Libro de Derecho Internacional Privado, Cuarta Edición. 
Pág. 386. 

(4} Ibid. Pág. 85. 
(5) GOLDSCHMIDT. Werner. Derecho Internacional Privado y De 

recho de la Tolerancia. Edit. De Palma. B. Aires. 1982~ 
Pág~ 344. 

(6) ALFONSIN, Quintfn. Sistema de Derecho Civil Internacio
nal. Vol. r. Montevideo. 1961. Pág. 672. 

{7) CARRILLO SALCEDO. ~uan Antonio. Derecho Intern~cional
Privado. Editorial Tecnos. Madrid. 1976. Pág. 304. 



37 

En lo que se refiere a la adopci6n en particu

lar, la calificaci6n de esta categoría parte del principio-

de Derecho Local. El repertorio legal de cada Estado debe-

ser el instrumento para posibilitar el justo funcionamiento 

de la norma de conflicto. El tipo de adopción elegido de -

acuerdo con la Ley aplicable debe obedecer a la norma de 

constituci6n del vínculo. encargada de establecer si ese 

tipo de adopción puede ser pronunciable. 

Alfonsin aconseja distinguir los siguientes c~ 

sos: 

a) Cuando la ley local prohibe expresamente 

ciertas formas de adopción. 

b) Cuando tal prohibición es tácita. 

c) Cuando se trata de simple desconocimiento,o 

sea, cuando el orden jurídico local no contempla la figura. 

En este caso. el prob1ema es de orden práctico 

y se reduce a establecer cuáles serfan las consecuencias. o

efectos d;; este acto; Alfonsfn dice: "Que la adopción como

~al no podrá surtir efectos con arreglo a una ley que la -

ignora". (8) 

Foyer. sefiala que se ~ebe aceptar la solución-

(8) ALFONSIN. Q"int'in·, Sistem11 de Derecho Civil .Internacio
nal. Volumen 1.· Montevideo. l961. Pág. 707~· 
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de una adopci6n plena hecha al amparo de la Ley francesa, -

aunque la ley del adoptado no prevenga la ruptura de los l.!!_ 

zos con la familia de origen, tal como acontece en la adop

ci6n simple". (9) 

Poisson, dice que la transformaci6n en ~dop

ci6n plena de una adopci6n simple de un menor extranjero 

otorgada en una j~risdicci6n extranjera sólo es posible en

caso de que la ley personal del adoptado admita tal trans-

formación. 

Por otra parte. la instituci6n de la adopci6n. 

s61o tendría relieve en la sentencia de la primera instan-

cia que declara nula la adopci6n por ser contraria al orden 

pOblico. Este fundamento del orden púb1ico se ampli6 por -

Smith a.1 !'Unto de plantear 1a instituci6n como parte de 

aqu~l. en virtud de que la adopción es un vinculo paterno -

filial fundado sobre bases naturales, por lo que resultarfa 

contraria a los principios ·i'unc;!amentales de organizaci6n f.!!._ 

miliar. 

Como conc-1usión se seflala: 'que ·cuando el Dere-.· 

cho apl i cab1 e a 1 a categorf a, "f1.1ere extranJero, 1>0 podría 

la Lex Fori desconocerle e~tcacia fund~da en la falta de 

co~ncidericia total entre las tipificaciones de una u otra -

(9) FOYER~ Jacques. Jtev, Crit. · 1977. P6g. 684. 
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1ey. La definici6n de la categoría de adopci6n corresponde 

a la Lex Causas. La determinaci6n del Derecho ap1icab1e, -

propia de la formal, supone individualizar la Lex Fori, pa

ra recibir fórmulas extranjeras. 

2.- LA FlLIAC!ON ADOPTIVA. 

La adopc;6n tiene por fina1idad comprender que 

no tiene relación con las categorfas locales. Esto tiende

ª asegurar el reconocimiento extraterritorial de la adop- -

ct6n y su deftnict6n, busca acercarse a una de las formas -

predominantes de la Adopción P1ena. Como la ~dopci6n plena 

y la legitimac15n adoptiva pueden dar origen a u~a verdade

ra fi1taci6n legítima, entonces no cabr>a aquí la filiación 

adoptiva. ya que la adopci6" c:o1110 espacio de género "filia-

ción Extramatrimonia.1• verla 'u.s;e'!:e.~3 su eseftcia en· el acto-

de constituci6n para poder integrar luego. \a f1llcci6n le

gí~ima, que por su eficac;a ext1"&territot'ia1, no requiere -

de so'luc16n Extra-legis. 

·La _•11alog'ia de ,es resu1tados. regid\\ po.- el -

sentido funcionai de la categot''fa apa-rece como un objetivo

eri , 1 a coordil'lac'fftn de ,..;. divel"Sos de1"echos aplicab1 es. · 

3.- COttDICIOKES bE fORDO. 
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adopci6n internacional. se requiere establecer una defini-

ci6n acerca de la polttica que se debe seguir en la materia. 

Un dato importante es el del lugar donde se produce la adoQ 

ci ón. En los casos de los cuales se autoriza e incluso prg 

picia la salida de menores. sin agotar en el país de origen 

los trámites de la adopción. Uno de los efectos será la 

aplicación predominante de la Ley. La sansión de las re- -

glas materiales que reglamentan en procedimiento de adop- -

ci6n por los Estados de origen de los menores. Se convier-

te asf en un complemento de una s61uci6n de la Ley aplica-

ble, la que coloca en la es1'era de la Ley del adoptado. la

regulaci6n de algunas de las condiciones fundamentales de -

la elecci6n. 

En ·cuanto a la ad1:11>ció11 entre personAs que pe.r_ 

tenecen a Estados d11'erentes ,· pal'a el · limb1 to jur'ld1 co'. se -

tratar1a de personas domiciliadas en países disti11tos y que 
. . . 

at:a 'i: tie-n~n :sü Í"esiOenc ia' tiit.·f~...:~.~. 

de Bustamante y el Tl'a.tado de Derechos Civiles de Montevi--· 
: -. 

·deo de 1940~ preveen 1a. adopct6n 1nternAciona1 y se abre 

4.- UliS DIFERENTES LEYES APl.ICABLES. 

a) La ap1_1cacil5n acumu1at1va de l<ts 1eyes de1"" 

·'adopta·n'te· y· dél adoptado: Esta so1uci6n ~ondüce a i• apli-
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b) Aplicaci6n distributiva de las distintas 

leyes aplicables del adptante y del adoptado: Aguilar Nava

rro, se~ala que la soluci6n distributiva tiene que dar paso 

en ciertos casos a la f6rmu1a de la acumulaci6n. (10) 

El C6digo Civil Griego y el C6digo de BustamaQ 

te (11) confían a la Ley personal de adoptante y adoptado -

como requisitos para adoptar, la edad y el consentimiento -

de uno y de otro. 

c) Aplicaci6n exc1usi~a de la Ley del Adoptan

te: Se aplica la Ley que rige 1os efectos personales del -

matrimonio, si son los c6nyu9es los adoptantes, y a la Ley-

personal del adoptante si fuere uno solo. ('12) El funda--

mento de esa posfci6n es ·111uy simple; el menor adoptado pasa 

a integrar una nueva familia -la del adoptante-, por lo -

cual su situación. ·debe asi1Uilarse a lll del hijo 1e9íti1110, -

con el cual manten~it·ri. l.!:'!1feraidad de tratamiento. (13) 

d) ·~p1fcaci6n exclusiva de la Ley del adop~a-

.·.do; ··Esto -parte de la considerec"i6n de los interese.s de ·1as. 

':partes en JuegCí y co.ncluye en favor de .la ley de adoptado~-

· La aplicacilin de la. L~y del adoptado seria la que mejor po

~rfa <:~ntrolar· fa salid~ de metn•res de un Estedo ·a otro, 

(10) AGUILAR NAVARRO. ·Mariano. Derecho Civil Internacional. 
·vo1 •. IV del Tratado-;. Ma:dr1d. · l980. Pág. 438. 

( 11} C6d.i go· dé .Bustamarite~ ··Es P..-oyecto de1 C6digo . Pllnamerj_ 
cano. del .D~recho ·¡l!·terftaci~nal P.rivado· redact~do po_r 
e1 .. Dr •. Afttonto S6ncmez de 'Bústamante. · 

·c.12.> 
(13) 

Cfr. FOY1(;·'.Jacqués. (lb. Cit~ Págs. 59 y ss ... 
Cfr. FOYER, Jac~ues. en DALLOS, mise a jour. Pág. 59 
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con la finalidad de ser adoptados. 

e) Ley del foro. Se limita a resolver la 

cuestión de jurisdiccilin, para autorizar luego la aplica- -

ción del Derecho propio, 

1') La aplicaci6n de 1a Ley más favorab,e: La 

adopción como institución de1 Derecho de familia en materia 

de menores, no puede dejar de tener en cuenta. los intere-

ses del propio adoptado y con ello la Ley que los contempla. 

Excepciones a la Ley aplicable: En el Derecho 

de Familia, se nota una fuer~e intervención del orden públi 

coy, esto obliga a fijar ciertos límites a su procedencia

y alcances. (14) 

En materia de adopci6", los hijos naturales, -

cabe se~alar que la tendencia actual es favorable a ella, -

con lo cual podri•n considerarse contrarias al orden públi

co internacional, las leyes que lo prohiben; del mismo modo 

las prohibiciones de carácter social previstas en algunos -

pai'ses y las que alcanzas a los miembros del clero, sobre.

el fundamen~o de asimilar la ad~pción y 1a familia de san--

gre. La pertenencia de adoptante y adoptado al mismo. credo 

o religióri, serian consideraciones de dudoso valor extrate

rritorial.· 

(14) S~ptimo curso de Derecho Internacional organizado por
el Comité Jur'fdico Interamericafto. 1980. Págs~448y 475. 



43 

5.- EL FRAUDE A LA LEY. 

Habrá Fraude a la Ley, si se constituye mali-

ciosamente la residencia del menor, en el Estado que autori 

za la adopci6n, para evadir la aplicaci6n de una ley m~s s~ 

vera en materia de consentimiento para adoptar, prevista en 

el Derecho del lugar de la verdadera residencia. La Conve.!1_ 

ción sobre normas generales de Montevideo de 1979, estable

ce que el fraude a la ley se da cuando se han evadido los -

principic.s fundamentales de otro Estado, ~uedando a juicio 

de1 otro y de_ sus autoridades competentes, determinar si h.!! 

bo o no intención fraudulenta. 

6.- LA FORMA BE LA ADOPCION. 

La dos rina se inclina por 1a intervención de-

la autori~ad judicial. El Tratado de Derecho Civil de Man-

tevideo. de 1940, exige i'cirmalidades extrinsecas. El Código 

de Bustaman~e establece formas solemnes. La Convención de-

.La Haya. estableció en 1964 que cada Estado contratante de

~~gna~a las autoridade~ competentes para constituir y re~o
car la adopción. La Convención de Estrasburgo. establece -

que la competencia judicial o admin.istrativa del paf_s .• la -

acrediten. 
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7.- JURISDICCION COMPETENTE. 

Desde el punto de vista de una soluci6n en ma

teria de jurisdicci6n, que tienda a asegurar la eficacia 

extraterritorial de las decisiones judiciales sobre adop- -

ci6n, se piensa que tanto los jueces del país del adoptado, 

como los del adoptante, podrian asumir competencia. 

blema teórico interesante, en el marco de una so1uci6n ju-

risdiccional acumulativa de tipo indirecto es, que dado ~1-

caso de concentrarse en un solo tribunal el proceso Consti

tutivo de la adopción, la autoridad judicial podrla verse -

obligada a desarrollar actividades en otro Estado competen-

te están confiadas a actividades administrativas. Si se 

trata de un caso en que la Ley aplicables es extranjera y -

contiene modalidades esenciales no contempladas en la ley -

local, se podr1an cumplir si no fuereo incompatibles con e~ 

ta ley local. la cual se aplicaría en nombre del orden pu--

blico. Por tal razón, según el Código de Normas Generales-

dice que el Estado Loca1 puede ~egarse a reconocer institu

ciones y procedimientos esenciales que no están contempla-

dos en su legislación, siempre que no tengan instituciones~ 

o procedimientos análogos. 

La adopción con sus diversas formas plantea el 

problema de anotación y transcripci6n que aumenta cuando se 

trata de 3ctos otorgados en el extranjero, y a los que se -
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agrega la actuaci6n de los C6nsules ~orno receptores referi-

dos a sus connacionales. 

La adopci6n siendo nacional o internacional, -

es un acto extranjero en todos los Estados ajenos a su con~ 

tituci6n. Se trata de ver los principales problemas que 

plantea tal reconocimiento. desde el punto de vista formal. 

Esto se encuentra en la adopci~n judicial y por ser de ju-

ri sdicci6n graciosa o voluntaria, plantea la duda de que si 

se requiere exequatur para obtener el reconocimiento. Cree

mos que solamente cuando la institución entraíla ejecuci6n -

en los bienes o coersi6n sobre las personas. será necesario 

el exequatur. 

En cuanto a los derechos y responsabilidades -

contractual y extracontractual, corelacionados con una ado~ 

ctón, se rigen por la ley correspondiente a cada categorla. 

8.- REVOCACION V NULIDAD DE LA ADOPCION. 

la nulidad est~ vinculada a la formación misma 

·de la adopción y tiene su 1'undamento en algún vicio o de-fes_ 

to del acto constitutivo que pone en crisis su validez. La 

revocación es una modalidad del vinculo adoptivo y, Si bfen 

se produce en la etapa de los efectos, integra el estatuto

jurfdico original de la adopción y es dif1cilmente separa-

ble a éste. 
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La estabilidad del v~ncuio adoptivo se regula

por c~da.·legislact6ri, lo cual nos lleva a limitar en forma

severa la revocact6n y nulidad y, a eliminar la posibilidad 

de dicha revocaci6n, a menos que ésta se inspire en el bien 

del menor. 

En cuanto a la ley que regula la protecci6n 

del ·menor, es la del lugar donde vive efectivamente el inc~ 

paz. En este sentido la Conveftci6n de La Haya de 1969, so-

bre competencia y la Ley aplicable a la Protecci6n de Meno

res, utilizan la residencia habitual del menor como cone- -

x16n principal. La Conver.ci6n de Montevideo de 1979 manti~ 

ne el criterio tradicional de situar ª' menor en el domici

lio de sus representantes legales. 
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IV.- EFECTOS DE LA ADOPCION. 

l.- MARCO SOCIO-CULTURAL DE LA ADOPCION. 

La adopci6n tiene tres postulados para su com-

prensión: 

LA JURIDICA: En donde la adopción está integr~ 

da dentro de los Códigos clásicos como modernos. ya sean ci 

viles o familiares, donde es contemplada por los juristas. 

LA SOCIAL: Trata de dar solución al problema

del niño sin hogar desde un punto de vista sociológico. 

LA ETICA: Esta institución tiene un enfoque -

de trasfondo ético entre el vínculo personal que se crea en 
tre el adoptado y el adoptante. 

La instituci6n de adopción, tiene una gran di-
' námica en el proceso legislativo. Cada Estado la regula t~ 

niendo sus propias caracteristicas dentro del Derecho lnteL 

nacional Privado. Recibe tanto influencias del concepto de 

adopción, donde las legis,aciones tratan de fijar el mayo~-

interés tanto al niño como a la pareja adoptante. En algu-

nas constituciones de Allérica, principalmente la de México'

que, en su Constitución de· 1917, integra los llamados "Der~ 

chos Socialesª, que son básicos para .las garantfas indivi-~ 

duales de, la protección 4e1 niño y la familia. 
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La mayorfa de los pafses latinoamericanos -si

guiendo el ejemplo francés-, incorporan la dualidad sobre -

la problemática de la adopci6n, estableciendo que puede ser 

simple o plena. La diferencia entre estas dos adopciones -

radica que, en la simple. el adoptado no sale de su familia 

de sangre o de origen, teniendo dos paternidades. la de sa~ 

gre y la del adoptante, perteneciendo a dos familias. En -

la mayoría de las legislaciones, cada Estado tiene sus pro

pias características respecto a esta institución de la ado~ 

ci6n, regulándola como una re1aci6n jurfdica de trámite na

cional o internacion•l. En 1a adopci6n p1ena. se rompen 

los vfnculos de sangre que unen al adoptado con su familia

de origen, incorporándose totalmente a 1a familia del adop-

tante y a todos los efectos. E, concepto de adopción tiene 

gran variedad dé ca~bios y se entiende como ºun acto jurfdí 

co que crea entre dos persona· un vfnc°u1o de parentesco ci-

vil, del que se.dereivan re1aci~nes análogas. aunque no 

idériticas a las que resultan de su familia de ortgen,_p~ra~ 

hacerlo entr~r en una familia, con los derechos y obligaci.Q. 

nes de un hijo 1eg1tirno de los adoptantes. 

La legitimación adoptiva desliga totalmente al 

adoptado de ~u famttfa de o~tgen. para hace~lo entrar • 

otra familia con iguales derecho~ y obligaciones del hijo 

.1 egftimo. 

2. -· CARACTERIST ICAS' V EFECTOS. 
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Las le~is1aciones que regulan la adopcf6n sim

ple o plena en sus criterios modernos, tratan los siguien-

tes puntos: 

PUEDEN SE~ ADOPTANTES: 

a) Cónyuges unidos en matrimonio. 

b) Solteras, viudas o divorciadas. (En esi:e-

caso la presencia de hijos no es ningfin obstSculo para la. -

adopci6n). 

c) El adoptante debe tener una edad mínima de 

2S aftas y debe ser mayor de 45 aftos. 

d) Una prueba previa a la adopci6n que oscila 

de 6 meses a dos aftos. 

e) Tiene un car&cter de irrevocable. 

3.- NATURALEZA JURIDICA. 

La adopci6n co•o una instituci6n, es un conjun 

to .cieC:-librmas~establecidas dentro de estatutos jurtdicos· de-
- . - -

ff j:ar.'u;;~·~ serie de actos-condic16n que en términos genera--

1 e·s son sometidos 11 ·los adoptados. para formal izar los vín.-: 

culos de su fami1 ta de origen· para entr.~r a o.tra con dere,-.o , .. 

chos. y obligaciones. 
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Por una serie de normas preestablecidas, la m~ 

yoría de los civilistas mencionan que es una instituci6n de 

Derecho de Familia, que crea un estado de familia, descan-

sando en el Derecho Público. 

4.- FILIACION. 

La fi1iaci6n, es una instituci6n que asiste a

las menores de dieciocho años con los mismos casos del adoE 

ta do. Sus efectos se elevan a una categorfa de un estado -

casi familiar, teniendo por objeto dotar al nifto de un -

ambiente familiar normal. 

5.- SISTEMAS LEGALES. 

Nuestra leg1slaci6n mexicana opta, por tener -

concentrad• la instituci6n de la adopci6n en su C6digo Ci-

vil y respaldada por el C6digo de Procedimientos Civiles~ -

con características idénticas en los paises_ americanos y 

europeos. A esto se debe que resulte por no coincidir en -

algüno~ puntos donde ~udiera surgir algún problema, princi

~a)mente enfocando el asunto de1 n1fto mexicano que ~uiera -

ser adoptado por un extranjero. 

~os p•fses latinoamericano~. sigue los lineamientos clási~~ 

cos fnt1uenciados por los C6digos Francés y Español:: En E!l 

'!mb1to del ·o.erecho _Internacional Privado. se ·_regul~ por su.s:·-



51 

propias legislacion~s. que tienen gran diversidad sobre re-· 

gulaci6n y resoluc6n de los asuntos de connacionales hacia

adoptantes y extranjeros, ya que en cada país se regula y -

puede ser diferente, por lo que toca una mayor investiga•:

ci6n a las legislaciones de cada Estado, para no entrar en

un conflicto de leyes. 

6.- ADOPCION SIMPLE. 

Adopci6n simple, es la que crea entre dos per

sonas un vfnculo familiar análogo al que resulta de la fi--

liaci6n. Ha sido reconocida y reglamentada, tanto por los-

países americanos como europeos, donde el adoptado no deja

de formar parte de su familia de origen, conservando todos

sus derechos, no adquiriendo parentesco alguno con el padre 

adoptante. S6lo existe una re1aci6n vincular entre el adoR 

t~n~e y el adoptado, no produciéndose más efectos que los -

que la ley estipule en sus respectivos C6digos. El efecto-

es que no existe relaci6n alguna sobre el vínculo-::-jurídico

entre la familia del adoptante y el adoptado, ni entre éste 

con la familia de aquél. El adoptado continúa siendo parte 

de su familia de origen, donde conserva todos sus derechos-

Y.obligaciones. El adoptado puede llevar el apellido del -

adoptante o conserva su apellido original, agregando el del 

adopt~nta, trasmiti~ndose derechos y obligaciones de la pa-

Los derechos suscritos son limitados entre-
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el adoptante y el adoptado. 

7.- ADOPCION PLENA. 

La adopción plena. nace para remediar los pro

blemas de la adopc16n clásica. ya que su principal objetivo 

es desligar completamente al adoptado de su familia origi-

nal y romper los vinculas jurídicos y de sangre que unen al 

adoptado con su familia de origen. incorporándose totalmen

te a la familia del adoptante y a todos sus efectos. 

Los diferentes sistemas 1egisiativos. tanto 1~ 

tinoarnericanos como europeos. han tratado de regular esta -

problemática. por lo cual han sacado otras instituciones CQ 

mo son la Colocación Familiar. 1~ gua~da. la custodia y el

sistema de hogares sustitutos. individuales o coiectivos. 

S.- ADOPCIONES INTERNACIONALES. 

No podemos habla• de 1a t"stituct6n de la adóp

ci6n. sin.antes mencionar las transformaciones que han v~ni

do teniendo 1as legislaciones· l!lodern11s. por.lo cual tendre-

m~s que avocarnos .,.,- estudio de las· Convenc.iones Internacio.;_· 

n.al.es_ que· han surgido desde 1a se·gunda 'Guerra Mundial hasta

nuestros dfas, como las que mencionaremos en se~uida: La 

Convenc16n de Leysin, '<¡ue ful$ cc-nvocada por las Naciones Unj__ 
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das en el año de 1960. (1) La otra Convenci6n fué convoca-

da también por las Naciones Unidas en 1978 en Ginebra, don

de trataron de dar solución al problema de la "adopción in

ternacional'1 o 1'adopci6n entre paises''~ que se configura 

cuando los adoptantes y los niños adoptados no tienen la 

misma nacionalidad y. en la cual el domicilio habitual de -

los adoptantes y el del adoptado se encuentran en países di 

ferentes. Actualmente pa1ses industrializados y desarroll~ 

dos, por el efecto de su baja natalidad, se interesan por -

incorporar niños en adopción, de pa1ses bajamente industri~ 

lizados y con gran exp1isi6n demográfica, por lo que éste -

sería un punto para solucionar el problema del menor. (2) 

La adopción entre países que se da en la actu~ 

lidad, presenta dificultades en el orden juridico, social Y 

cultural. 

Hay gran dinámica en las adopciones internacf~ 

nales, que no está regulada por el ordenamiento jurídico a

nivel de Derecho interno. como el Derecho Internacional Pri 

·vado. 

El Código de Bustamante. que es en realidad el 

Código de Montevideo, rea_lizado e11.la Convenc16n. para tra

tar _de ~ar solución a las adopctones internacionales de la-

e 1 > 
(2) 

AGO. Roberto R. de s.c. oe La Haya~. 1936. Pá·g. 34. 
Instituto Iriteramericano oe1 Nil'lo. Organizacf6n de Est,!!_ 
dos Americanos; Urifdad ve Estudios. "Jur'fdicos y. Social·cn. 
Vol. 1.. Mootevideo, U'ru·!JUa)•_. P6g •. 401. 
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actualidad, (3) de algunas bases jurtdicas que son: 

a) La adopci6n de una instituci6n donde el 

adoptado forma parte de la familia del adoptante para todos 

sus efectos. Debe tener derechos y obligaciones para bene-

ficio del desarrollo integral del menor. 

b) Al solicitar la adopci6n, el adoptado no -

debe ser mayor de edad o bien que no haya cumplido 18 años. 

c) Que el adoptante sea mayor 15 años que el

adoptado y que haya cumplido 25 años y que no sea mayor de-

45 años. 

d) Pueden adoptar los matrimonios y personas

solas (solteras. viudas. divorciadas o separadas de cuerpo). 

e) No es obst6cu1o para la adopción la exis-

tencia de hijos legltimos e naturales del. adoptante o ~dop

tantes. 

f} La adopc161' serS autori_:zada cuando surja 

inte~és para el menor. El Tri·¡.unal practicar§. y recibir§. 

todo_ tipo de notificacio1'es. ~alor&ndolas ¿o~ amplias facui 

ta des. 

g) Se considera abandonado al piño~cuyos pa--

(3) Instituto Interamericano del Niño. Ob Cit. P6gs. 224, -
225 y 226. 



dres se desinteresan por él. durante el transcurso de un 

año. 
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h) La adopci6n deber& ser pronunciada por una 

autoridad judic~al (tribunales de menores o de familia). La 

declaraci6n de abandonado y pérdida de la patria potestad.

ser& previa al procedimientos que disponga la instituci6n -

de la adopci6n, en la cual la familia natural ser& oída o -

debidamente citada. 

i) La adopci6n ser& autorizada cuando hubiere 

transcurrido un año de convivencia del menor con los futu--

ros padres. 

j) La adopct6n es irrevocable. En casos ex--

cepcionales podrá ser anulada, cuando se hubiere violado 

una 1 ey .da fondo e de procedimi.entc. 

k) Los proC:edb;iientos de adopci(in serfin rese.r. 

vado.s. la -adopci6n ·y ev~ntualmente su nulidad deberán ins-

cribirs• en el Registr~ ~e, E~tado Civil de-las personas~ 

1) Lo·s futuros adoptantes deberlin comparecer

personalmente. En casos excepcionales e1 Juez o Tribunal -

podrli dispens.ar este· re·qu.isi to culindo por circunstanc.ills 

d.ictamine .que no es necesario. 
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9.- DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 

Cuando la adopción se da a nivel internacional, 

da erigen a la relación jurídica extranacional y pone en 

co~lisión leyes de diversos paises, ya que los adoptantes -

extranjeros estarán sometidos a estatutos jurídicos diver--

sos. Desde el punto de vista jurídico se debe determinar -

la autoridad competente. En el caso de México, el adoptan-

te extranjero, debe de adecuarse a la legislación mexicana, 

para asegurar el reconocimiento de 1a adopción entre países 

interesados .. 

10. - CONVENCrON DE LA HAYA. 

Esta Co"~enci6n determina la ley aplicable pa

ra eliminar el conflicto de leyes cuando interviene el pro

ceso de adopción, y los adoptados se encuentran domicilia--

dos en un pafs extranjero. Los países asistente5 a ·esta 

co .. venclón, siendo Estados firmantes entre otros, México 

consideran que la autoridad competente debe ser la del pafs 

qu~ otorga al ntno, por su propio interés. El reco::oc"!mien 

to de las·adopciones debe ser pronunciado por una.Autoridad 

competente. siendo aceptado por los dem6s Estados ligados a 

esta Convención. También se ha elaborado un sistema de con 

~enci¿nes europeas sobre la adopct6n del ntfto. que al igual 

que. las legislaciones americanas elaboran sus propias cara.f. 
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ter1sticas b~sicas para 1a adquisici6n del niño. En Améri-

ca Latina, en el Tratado de Montevideo de 1940 (C6digo de -

Bustamante) se dispone sobre la capacidad, condiciones, li

mi~aciones y efectos de la adopci6n. (4) 

11 . - NORMAS UNILATERALES DEL DERECHO 

INTERNACIONAL PRIVADO. 

Se estabiecen en una Convención de la Organiz~ 

ción de Naciones Unidas en i957 y al igual que la Ley de A~ 

gentina, indican: "De acuerdo con esta Ley, la situaci6n j!!_ 

rtdica, 1os derechos y deberes de adoptantes y adoptados en 

tre si, se regir&n por la iey de1 domicilio del adop~_Jo, -

al tiempo de la adopción. ~uando ésta hubiere sido conferi-

da al e~tranjero". No se puede descartar la posibilidad de 

que se crean conf1ictos de ieyes, por la diferencia entre -

las normas de la ley del adoptado y ia ley del adoptante. -

Es_ta formalidad exige una colaboración estrecha entre auto-

~id~~es competentes e insti~uciones sociales del pafs en e1 

que el niño vive y 1as del pa•s dal domicilio del adoptant~. 

Co1aboraci6n que debe darse antes de .la colocación del niño 

y después de ella. 

12.- CONVENTOS INTERNACIONALES MAS IMPORTANTES. 

1957.- _Gr~po de Expeptos sobre Adopción entre pai-

{~)_~._Idem. AGO. Roberto. PSg. 38. 
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ses.Ginebra. Oficina de las Naciones Unidas. 

1960.- Seminario Europeo sobre Adopción entre paí-

ses. Loysin. Oficinas Europeas de las Nacio

nes Unidas. 

1965.- Convenci6n de La Haya sobre Jurisdicc16n.Ley 

Aplicable y reconocimiento de los Decretos -

relacionados con la Adopción. 

1978.- Proyecto de Dec1araci6n sobre Principios So

ciales y Jurldicos en Materia de Adopci6n y

de Colocaci6n de Menores en Hogares en los -

Planos Nacional e Internacional. preparado -

en Ginebra. 11-15 de diciembre de 1978. 

Estos convenios tratan asuntos generales para

dar soluci6ri a la. problem~tica·de la adopci6n extranjera. -

Ent.re. ellos. los ml!.s importantes sobresalen en la Conven- -

c16n de Ginebra y son: 

a) Los gobiernos deben determinar si sus ser

vi~i~s nacirinales so~ suficientes y tener en cuenta a los -

n111os cúyas necesidades no son satisfechas por los. serv.i-. ·

c'1os existentes. 

b) Si hay adopct6n iriternacional se deben es

tablecer pol•ttca~ y medidas legislativas para proteger al

niño. 



c) La col ocaci6n deberli efectuarse. por autorj_ 

dades competentes y autoridades de cada país. aplicando las 

mismas normas que se atribuyen a .las adopciones del país de 

origen. 

d) Por seguridad del niño. no son aceptadas -

las adopciones por poder. 

e) No puede haber adopci6n. si no se ha esta

blecido que el n1no está en libertad legal de ser adoptado, 

teniendo además 1os d6cumentos necesarios para cumplimentar 

el trámite de adopci6n. Los consentimientos neces~rios de-

ben tener forma jurfdica válida en ambos países. estable- -

ciéndose que el niño podrS inmigrar al pais de los posibles 

padres de adopci6n y que posteriormente podrá obtener la nA 

¿fonal1dad de éstos. 

f) En los casos de adopci6n, debe· asegurarse

que 1a convalidación legal de 1a adopci6n, pueda efectuarse 

en los pafses pertinentes. 

g) En todo msmento el niño debe tener nombre. 

naciona1·tdad y tutor 1 egal. 

\ 
13.- LA ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS. 

En 1 a. Con1'e.renci a de Derecho Internac i ona 1 Pr.:!.. 

vado en la Asamb1ea General de la Organizaci6n de Estados -
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A~ericanos. celebrada en Panamli y Montevideo (5). cuyas Co~ 

•enciones. han sido ratificadas por los pa•ses americanos.

entre ellos M~xico. se ha determinado incluir el tema de la 

ado•ci6n internacional, que se ce1ebr6 en Quito, Ecuador. -

~ocando entre otros, los siguientes puntos principales: 

1.- Unidad de plura1idad de adopciones. 

2.- Problemlitfca del abandono. 

3.- Qui~nes pueden adoptar. 

4.- Edad de ,os adoptantes y adoptados. 

5.- Irrevocabilidad de la adopci6n. 

6.- Secreto de la adopción. 

1.- Adopci6n de mayores de edad. 

8.- Adopciones Internacionales. 

14.- LEGISLACION LATINOAMERICANA. 

En Am~rfca Latina. la iegislación adoptiva ha

encontrado amplia acogida por la del aft~ de 1945. en que se 

s.ansi ona la primera 1 ey e.n el Uruguay. 

Los primeros Códigos C·ivi 1 es no pensaron que _,. 

{5) FOYER, .Jacques. Encic,opedia l>ALL.OS, mise ;four.1981,Plig. 
3342.· 
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la institución de la adopción fuera creada en benefi~io del 

niño. Concebida como un contrato entre los adoptantes y el 

adoptado -supuestamente mayor

conti nuar una familia sin hijos. 

su objetivo radicaba en 

La moderna orientaci6n 

del Derecho de Menores y del Derecho de Familia, considera-

1 a adopción como una institución de protección al menor, 

animada con la finalidad de dotar de una familia al niño 

que no la tiene. 

15.- LA AOOPCION EN LOS TRATADOS AMERICANOS. 

El Tratado de Mentevideo de 1940, al que asis

~ieron delegados de Bolivia. Chile. Paraguay, Perú, Uruguay 

y Argentina. fueron aprobadas las siguientes disposiciones

sobre la adopción: 

Art. 23.- ula adopci6n se rige en lo que ata-

fie a _la capaci_dad de las personas y en lo que respecta a 

~ond1c1~nes. limitaciones y e~ectos. por las leyes de_ los -

domicilios de las partes enfcuanto sean concordantes, con -

tal que e1 acto conste en inst-..umento público•. 

Art. 24.- "Las dem6s relaciones jurfdicas con. 

cernientes_ ·a las pa'rtes, se -..1gen por las 1·eyes a que cada

_una de ellas se halle sometida•. 

D~bemos seftalar. con respecto al Código de BuI 



•amante (6), que sus normas sobre esta materia quedan libr,2_ 

das a cada Estado contratante, porque priva su ley personal, 

a?licándose su legislación interior, que para algunos debe

ser la ley del domicilio y para otros la ley de la naciona

>idad, y ello resulta del Artfculo 7; Reglas Generales: Ca

ca Estado contratante aplicarS como leyes personales la del 

=omicilio, la de la nacionalidad o las que tengan el adopt,2_ 

do o adoptante en su legislaci6n interna. 

La Ley de Argentina sena1a: La situación jurf

dica, los derechos y deberes de adoptante y adoptado entre

s1, se regirSn por la ley de1 domici1io del adoptado, al 

tiempo de la adopción, cuando ésta hubiere sido conferida 

en el extranjero. La adopción conferida en el extranjero 

de conformidad con la 1ey de1 domicilio del adoptado, podrá 

transformarse al régimen de la adopción plena establecida -

en la presente ley. 

;_~)·Del proyecto del Código Panamericano del Derecho 
-~acional Privado. ~Códtgo de Bustamante). 1965; 



V.- ADOPCIONES DE MENORES EN EL DERECHO 

INTERNACIONAL PRIVADO. 

l.- LA ADOPCION INTERNACIONAL Y LA ADOPCION 

ENTRANJERA. 
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Dentro de la institución de Ja adopción, hay -

un grupo que queda comprendido dentro de la esfera exclusi-

va del Derecho Interno de un solo país. Adoptado y adoptan 

te y los referentes a la adopci6n, se relacionan todos con~ 

un sistema legal. Estas adopciones que pueden ser denomin~ 

das Adopciones Nacionales. producen todos sus efectos den-

tro de los limites del pafs en que se han constituído. Oc~ 

rre, sin embargo. que ocasio~~lmente por causas no previs-

tas originalmente, ya sea por cambfo de domicilio o por fa

llecimiento de una de las partes o cualquiera otra causa, 

se da la coyuntura de tener una eficacia extraterritorial y 

esa adopci 6n que en su origen 1'ue una adopc i 6n pu r.<¡men te n.!!_ 

cional. al salir del ámbito de ta ley que le dió origen. se 

convierte. en vir.tud de haber traspuesto la frontera de su

pais. en una adopci6n extranjera, que incurre en la esfera

de lj naci6ri del Derecho Tnternacienal Privado• 

Otro grupo de adopciones. son aquéllas donde -

el adoptante o ado~tado'o el l~gar en que se relacionan al

~unos de Jos actos de la adopción. pertenencen .a sistemas -
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1ega1 es diferentes. ( l) Estas adopciones. son desde el co-

mienzo de su existencia, Adopciones Internacionales. La 

presencia de un elemento significativo extranjero en la re-

1aci6n jurfdica, las convierte en objeto primordial de est~ 

dio del Derecho Internacionel Privado. (Z) 

La so1uct6n que podemos dar para resolver las

situaciones jurfdicas con elementos nacionales, pero que en 

un momento dado produzca eficacia extraterritorial con una

plural idad de soluciones para distinguirlas del Derecho In

ternacional Privado con el Derecho Internacional, dando so

luci6n, no con reglas a normas uniforme5, sino con normas -

uniformes materiales, si puede encontrar resistencia en es

to, ya que un .Estado no permitirfa que dos legislaciones 

existan dentro de su propio territorio, según se trata de -

una re1aci6n jurfdica interna o una relaci6n jurfdica inte~ 

nac1onZ<l. 

2.- DERECHO .C6"VENCIONA~ POSITIVO. 

Aún teniendo illuchas. imperfecciones el mlltodo -

.·de soluci_6n de las reglas de conflicto •. se puede dar U'IHl s~, 

_·:1 uci6n co1'i resulta dos l'O_s.itivos. con 1 as norm.is. uniformes -

(l} DE PINA·. Mf~el. t>erecho Civil' Mextc11.no. Edt. Porrúa. -
4a. Ed. "ll~ico. 1978. Pli.g. 251~ 

{2) ALFONSIN~. Quinttn. •ststem11. de~erecho Internacional -
. Privado". Vol. I. Montevideo. 'l'li.gs. 35 y 36. 
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materiales, determinando: Juez competente: En todos los 

países, cuando la adopci6n es de menores de edad, el Juez -

o autoridad administrativa es el competente para autorizar. 

El C6digo de Bustamante de lg2s, no incluye 

disposici6n alguna en cuesti6n expresa. sobre materia de j~ 

risdi~:i6n en la adopción. Podemos concluir que todos los-

Códigos dan el otorgamiento a 1as Normas Nacionales de Der~ 

cho Internacional Privado. Niboyet en el Tomo V de su Tra-

tado de Derecho Internacional Privado Francés, dice que la

adopción es una fi1iaci6n puramente artificail y como tal -

,tiene un car5cter pQblico (3) La Convención de La Haya de-

lg65 determina que son competentes los Jueces o autoridades 

que son las que ejercen una función tutelar y de protección 

de menores domici1iados en su territorio, por consiguiente, 

sólo tienen validez, las dictaminaciones de las autoridades 

del pais del adoptado. 

·La Ley Competente. Hay que determinar tres l~ 

yes en la consti~uci6n de la adopción y estas son: El con-.. 

sent.imiento. la .capacidad y las for,mll,idades de1 ·acto mismo. 

· ~n cuanto a la capacidad qu~dll situada esta soluc~6n en las· 

Normas. Nacionales de Derecho Internacional. ya que .el Códi-
. . . . . 

90 de Bustalnllnte, que· es el q·ue mlis se aproxima a esta sol_i 

ci~n~ de la 1ey personal de1 domicilio, donde tiene soluci2 

(3) HOBOYET. 1935. l"Sg. 228 y ss. 



66 

nes para adoptar. diferenciando las edades entre adoptante

Y adoptado. 

El consentimiento. se menciona en la Conven- -

ción de La Haya. que se aplicar§ la ley nacional del nifio. 

La formalidad se darfi y se aplicar§ en la for

ma y términos que la ley del lugar donde se celebró el acto. 

lo determine. 

3.- EFECTOS QUE PRODUCE. 

Se deben distinguir dos efectos entre el adop

tante y el adoptado. y los efectos de la familia natural y

finalmente lo que se refiere a la extinción de la adopción. 

En cuanto a la reacción del adoptante y adoptado. que com-

prende el v1nculo en sí. nombre. patria potestad. derechn -

de alimentos. relación con la familia del adoptante, nacio

nalidad y los derechos hereditarios, queda • juicio de las

leyes del país que acredita la adopción y que determina cu.!_ 

les son los efectos de la orden que se ha dictado. También

tiay que establecer que. 110 son· si111ples declaraciones de de

rechos y obligaciones que se han adquirido, sino que otor-

gan al individuo un estado que debe ser regulado por una 

ley propia de un Estado y. quizfi la mfis apropiada sea la 

1ey del adoptante. ya que éste es un jefe de familia. 
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En cuanto a la relaci6n del vínculo, debe-ser

determinado por la ley del domicilio del adoptante. 

La extinci6n de la adopción debe llevarse a c~ 

bo por la ley que rige a los demás efectos de la adopción -

entre el adoptante y adoptado, reproduciendo el vinculo de

la familia natural, suprimiendo la uniformidad de las leyes 

materiales. 

El último aspecto. es el reconocimiento en 

otro pais de las resoluciones de adopción pronunciadas en -

el extranjero. ya se trate de adopciones internacionales o-

adopciones extr~njeras. En este e~~~ se debe establecer un 

Tribunal Internacional Competente que goce de la autoridad

de cosa juzgada y que no atente contra el orden público lo

cal. tal como lo establece el Código de Bustamante en su 

artículo 423 y 5 del Tratado de Derecho Procesal Internaci~ 

nal de 1940. que establecen que 1as adopciones pronunciadas 

en una país deben ser reconocidas en los dem~s países.(4) 

La Comisi&n de Asuntos Jurtdicos - Polltitos -

'de la Organización de Estados Americanos. propuso que se ~

elaborara una Conferencia llamada. ªConferencia Especializa

da Interamericana sobre Derecho Internacional Privado", que 

determinara la solución de problema sobre adopción, baslind~ 

(4} Insti~uto Interamericano del Nifio. Organización de Esta 
dos Americanos. Reun'ión de Expertos sobre adopción de_::: 
·menores. Vol. I. Montevideo. Ur'ugu·~y. Plig. 258. 
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se en un sistema humanitario y especial sobre el régimen de 

adopci6n internocional. 

Los puntos que se pronunciaron en esta Confe--

rencia son: 

l.- La adopci6n simple no presenta ningún pr~ 

blema. en cuanto al Derecho Internacional Privado. 

2 .- El C6digo de Bustamllnte es el medio m1is ef.1. 

cas pllra solucionar el Conflicto de Leyes. si es que se da. 

con principios adecuados. 

cuando: 

3,- La problem6tica sale en la adopci6n plena. 

a) Se trata de adopci6n de infantes nacidos en 

el extrllnJero. 

b) La adopci6n significa una nueva filiaci6n.

como si se tratara de un hiJo por naturale

za. 

e) Plantea un problema econ6mico-socia1 para -

los-pafses que preveen este tipo de ~dopci~ 

nes (tercermundistas). 

d) Se prétende evitar la comercializaci6n del

estado de abllndono de 1a infancia. 

e) Se pretende ·que la adopci6n plena. ·sea sieJ!!. 

p>"e· un interés del a.doptado, 
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f) Contraatacar el mercado negro de la infan-

cia. 

En el Estado actual del Derecho lnternacional

Privado tenemos cinco instruCTentos básicos para determinar

sobre la adopci6n de menores que son: 

1) La Convenci6n de La Haya. 

2) La Convenci6n Europea (Estrasburgo). 

3) C6digo de Bustamante. 

4) Tratado de Montevideo. 

5) Dec1araci6n de las Naciones Unidas. 

El problema de la competencia del Derecho. Inte!: 

nacional Privado y sus reg1as son las siguientes: 

1.- Jueces nacionales determinarán o resolverán 

-las solicitudes de adopci6n. aplicando las reglas del t6digo 

de Bustaman~e sobre la capacidad del adoptante y las condi-

c1ones:de1 adoptado. Tal dectsi6n no causará est~do sino 

después de ser exaQin~da por la Corte Interamericana de Jus

.ticia. la. cual determinarf si la mismo ¿umple con todos sus

requ i sttos exigidos por las leyes a las cuales están sujetos 

el adoptante y e, adoptado. 

2.- En la Convencf6n se estipulará el procedi-

mien,to de consulta a .la .Cor1:e Interamericana de Justicia. 
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3.- Se firmar6 un protocolo a la Convenci6n -

Interamericana de Dereclos Humanos, atribuyéndole la compe

tencia, para conocer en consu~t~ sobre las decisiones sobre 

adopciones internacionales. 

PROYECTO DE PROTOCOLO A LA CONVENCION INTERAM~ 

RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Art.l) La Corte Interamericana de Derechos Hu

manos tendr~ competencia para conocer, en grado de consulta, 

de las decisiones sobre adopci6n, de menores adoptados por

jueces de los Estados partes que est~n sujetos a jurisóic-

ciones diferentes. 

Art.2) E1 juez nacional que resuelva una adop

ci6n, remitirá el expediente al Ministerio de Relaciones 

Exteriores de su pa1s para ~ue éste, a su vez, lo remit~ p~ 

ra la consulta a la Corte Interamericana de Justicia. 

Art.3) La Corte resolver& estableciendo ~ue ~n 

todo el procedimiento.de adopci6n se. han cumplido las ex1-

genc1as establecidas por el Derecho interno. a las-cuales -

ejt5n sujetas las partes y las convenciones internacioria-~ 

les que rigen la materia de la adopci6n. 
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VI.- DERECHO COMPARADO. 

El Derecho Com~arado, es una rama de la cien-

eta del Derecho que tiene por objeto el estudio de diferen

tes sistemas Jurídicos, piniéndolos en relaci6n para fijas

los elementos comunes y obtener no so1i finalidades de re--

construcci6n h;stórica. sino tamb;én otras de 1ndo1es inte~ 

pretativa y de orden críti.co y po1'itico o de forma. (1) \ 

El Derecho Comparado es más exactamente un r.é

todo y estudio expositivo del Derecho, que considera las 

instituciones jurídicas no aisladamente. no limit§ndose a -

1as de un pals determinado~ si~o en relación con las simil~ 

res de los diferentes países. 

El conocimiento del Derecho Comparado es un -

factor importante para la preparaci6n de los proyectos le-

gislativos en cualquier país. ~ues permite beneficiarse de

las experiencias de ios demas y la consiguientes utiliza- -

~i6n de f6rmulas ya aplicadas en otras partes. para soluci~ 

nar los problemas jurídicos que muchas veces no son excl~s~ 

vos de ninguna Naci6n. sino co·111unes a todas, sin que ello -

suponga negar la necesidad de que el legislador tenga siem

pre en cuenta en primer lugar 1as c~racterísticas nactona-

les propias. 

________ _,P-'a=r_.a,_a"'-m.p1iar nuestros co11ocimie11tos acerc1> de
(1) DE PlNAi Rafael. Diccionario de Derecho. Edit. PorrOa.

s. A. México. 1984. Pág. 166. 
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Para ampliar nuestros conocimientos acerca de

la figura de la adopci6n, diremos que en Roma ya existfa, -

estudiada por Justiniano, quien la clasificó en "adeptio mi 

nus plena y adoptio plena". En la primera el adoptado no-

perdfa sus derechos hereditarios de su antigua familia; en

la segunda, sólo era posible si el adoptante era un aseen-

diente del adoptado. 

El Derecho Francés fue el primero que rigi6 en 

el sentido de instituci6n protectora del adoptado. El 29 -

de julio de 1939, se instaura la legitimación adoptiva en -

el C6digo Francés. Posteriormente e1 11 de julio de 1966.-

la ley francesa nos dirS textualmente: "El adoptado tiene -

en la familia del adoptante los mismos derechos y obligaciQ 

nes que un hijo 1e91timo". Esto con referencia a la adop--

ción plena. Respecto a la adopción simple, al adoptado se-

le conceden los derechos derivados de la patria potestad, -

que será ejercida por el adoptante en las mismas condicio-

nes ·que si tratase de un hijo leg'ltimo, ademlis de a.limentos 

·y derechos hereditarios. pero carece de derechos al ser he

redero en la suceii6n de los ascendie"tes del adoptante. 

El Oerechci IngHis, en bAse á los principios 

que regian en Roma, elabora una Ley en 1950 llamada "Ado~. 

tion Act• que hace una mayor equiparación del adoptado con

el hijo 1eg1timo. 
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El Deracho Filipino, nos dice: ''Se atribuye -

a la persóna adopta~a los mismos derechos y deberes como si 

fuese hijo legitimo ~el adoptantenª 

En el ~er2cho Portugués. en su artículo 1979 -

del Código Civil establece: "En la adopción plena el adop-

tado adquiere la si~uación de hijo legftimo o como tal. es

considerado para to~cs los efectos legales". 

En el Oerecho A1emSn, se sigue también el cri

terio de equiparar al hijo leg1timo como el adoptado. 

En México. en e1 Art1culo 396 del Código Civil 

se establece: "El adoptado tendrS para con la persona o 

personas que lo adop~an los mismos éerechos y obligaciones

que tiene un hijo•. 

El Derecho Italiano. considera al adoptado co

mo hijo legitimo del adoptante. 

En Bfilgica se estab1ece: •La legitim~ción por

adopción confiere al hijo y a sus descendientes el mismo e~ 

tatus y los mismos áerechos y obligaciones que tuvieren o -

hubiesen tenido de ~aber nacido de matrimonio". 

En Espafia. se regula lo siguiente: "Al hijo -

adoptivo le córresponden los mismos derechos y obligaciones 

que al hijo legftimo 
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Las últimas reformas en la adopción dentro del 

Derecho extranjero, tratan sobre la prestación alimenticia

derivada del vfnculo adoptivo. 

El Derecho francés sobre la prestación de ali

mentos, regula en los ARtlculos 356 y 358 del Código Civil, 

referidos ambos a la adopción plena, los siguientes Arts. -

356 "La desvinculación casi absoluta del adoptado del car~~ 

ter biológico" y el Art. 358, atribuye al adoptado los mis

mos derechos y obligaciones que a un hijo 1egítimo, de aquf 

que se señale por la Doctrina, que él tenga frente a sus p~ 

dres un crédito alimenticio y no sólo frente a ellos sino -

frente a los adoptantes y demSs parientes de los mismos. 

Por el contrario, en la adopción simple, se i~ 

dica la obligación del adoptado de alimentar al adoptante -

necesitado y la inversa. pero igualmente se mantiene ~a - -

obligación alimenticia entre el adoptado padre y madre por

sangre. Estos tan sólo tendrSn ~ue proveer los alimentos 

cuando no los pueda tener del adoptante. El Adoptado sim-

ple. conserva de su familia de o~igen una pluralidad.de de~ 

rechos, particularmente 1os hereditarios. 
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1S-2l. de U\a)l'O Ó~ 19él.·~ 
La Paz.• Bo1i vi.:? 

c,:HNE.t.OCH:~.: I!'-'7Ef....·-~~:::c.:;,..·_ S03:-!:. ~irt..:iCTt:S DE: ~YES 
• EN M.;TEi'.l;. ~ .. "..OO?Cl!_'t!'; DE ~N'a~s • 

r .. rtic:ulo l 

LE. present:e.Convcnción &e arl.ic.ará a 1a a~opci5n de m.enores b~j~ 1as 
for:::..as c!e a.c:!~;iocif.n rlena. lcr:it::i=ación ac!c::-"J:ivn. '}" ot:r.as inst:.:it:ucion~s afi
nes. que equiparen al aCnpt:aC~ e 14 con~ici~~ ¿e hijn cuya f.i1iaeión cscé 
leealoent:c est:.r.~lccidC.·• C\1.an.,o el. adopt:e.nt:c (~ :!~-:iot:..n.!'?t:O!s) t:en::.a 6U :!o::d
cili.o en un Estarlo l•Rrt:e y el a~e¡>t..i:do su resióenci.~ ha.bi.t:u~l en ot:r? Es-
t.a.:!o. Partea 

; •. :rt ícu.lo 2 

Cu.?:.1t:;:uicr Est :!:j~ ?art.e pc-d:rá. ~cl..er~r, .i!l ~=ente d.:: fir=ar e r.'.ll·i
f'ic:ar est:a Ccnvcnciñn .. o die ~clhcri~se . .a c11~. C:UC!' se ext.ie!r.rl~ su l'lplici"!
ción a cua1quio::r :>trl: fo!"'t!lll c!c ad.~c:ión int.crnec.icn~l du mo?.nor<rs-

l:.r~ícuic 3 

La 1ey ~e 1~ rcs~¿cncio h~bi~a~1 ecl IDC-~r r~~ira la capacid~d 1 ccn
senti.mientc y ~co.~s requ:isit:O$ ~'rJ: ser a~r;-~~o • .e:sí CC':!L:> cual.es s::m 
1aS proc:e~i.J::ci.cnt'c-s y f'crma1idac!es C?Jtt.rínsic..:!:S ne~sarie.s r.n.r~ l.z C"':"nst:i.
tucí.On del vínculo .. 

L~ ley C~l ~r.crici1i~ ~e1 ~¿~~"!':lit:' (r ~c~~~cs) rc~i~~ ClsLri~~~i
•.:a~nc.._; 

a).~ c.:?;nci'!l!.~ dc.l ·.adt¡l1:Ant:<: (o ~~ .. :-t:ac.t:;:.~)· 

b> Lo5 re-:;uisit ... ·~ :!e e~.1u ... · '!' ~t:a.~c c.Í:vi1 c!;;l ~=..:-.t:ant:'- { .. - ..,.-:!.tt't:Jt::t.c:~). 
e) El conscncir-..it.nc:> -!el c:F~~ ~c:l ~~-!"t:~t:,, s.i ~u.:. r .. : ... 1. ca~··: y 
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d) Los de~ requisitos p~ra ser ~doptante (o adoptantes) 

En el su;ouesto que 1os requisitos de 1e leY de1 adoptD..D.te (o adopten
tcs) s~~ IJlZ!r¿~fiestamente infericres a 1os scñ~1cdos por 1~ 1ey de 1D re -
sid~ncia h~bi~u~l del aeopt~do. regirá 1a 1ey d~ éste. 

Artículo 5 

Las adopci~nes que se ajusten a 1a presente Ccnvención surtirSn sus 
efectos de p1enc derecho. en 1os EstaCcs Pertes. sin que puede invccarse 
1n excepcién Ce l.a institución desconocide. • 

.t .. rt:ícu1o 6 

Los requisitos de pub1i.cide~ y registro de 1n .:?dopci.On quedan ~sooeti
~os e 1a ley d~1 Estado donde deben ser cw::;t1idos. 

En el e.siento re~ist:rc.l.. s.e e:x:=-rt::serA l.:s. J:'lCl-dnli.C~d y ce.r.:lctcríst:ico:ts 
cie 1.e. adopción. 

Artículo "'J 

s~ ear.entizaré e1 secrct~ Ce 1a ~do?ci6n cu:indo c~rr~Gpcndicre. Ne 
obstz.:::te. cu::.neo c11c fuere posible. se comunicarSn .:: ~u:i.tn 1e~.e.1.Dent:.c ?r.E. 
cc~a 1etis nntece:lences c1íni.c..11s ~~l. m....-n"'lr y -c:e 1cs ¡::.roocnit:.ores si se 1os 
conociere. t>in cencionar su;; nombres ni otros <!a.tos que permi.can su i.den
tific.ación .. 

Arc:i'c.u1o 8 

En.1-l!s ed<>?cicmes re~iC~ pcr esta Convención 1~ ~u~oridades que 
ctorgarcn :ir.. e.~o!"ción ;>::rdrEn exi~i.r que e1 adoptañ.cc ("-..,_ ~¿_opt~ccs) ecre
d~t:~ s~ :ipt:i'E:uC::· fí.sicc,, m~rzi·. psico1óg:ic=..:; económic2 1 ~ t:.r~vés c!e inst.i
tuci.~~s públicas o pri.va.Cl'"..s cuyc f'in&.1:idl:.d específ'ice se Tc1:ici.one con -1a 
~roceceión ~e1 QC!nor. Estas instituciones deberán es~3~ expresc:mcn~e autc
rí.z~Cas ;>or 31gún Es"C.o:.c!o u. cr;:~i.s~ -intern::ci_c~e.1 ... 
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~ns instituciones que ~cr~~it~n 1es o~titudes referidns se cocprome
ter~ a info~r a 1a autoridad otcrg=uit~ Ce 1e·ado;>ci6n acerca <le las 
condicion~s en que se h2 dcscrró11ada i~ ~=o?ciOn. dur-:mte el 1~~so de tJ:\ 

año. Para este efecto le nutorid~~ ~torc~nte c!:YOWlicara a 1c inscituciOn 
~creditente. e1 otorgani~nro de 1~ edop~ién. 

~rtículo 9 

~) Les ~~l~cioncs entre adopten.te (o ~Ceptnnt~s) y edopLaCo. inc1usi
ve 1as ~1imcntari~s y las del adoptado con 1a faci1ie del ndopten
te (e ~doptlIIltes) ~e regirán por la 'C.is~ 1ey que rig~ 1~s rc1aci~ 
nes de1 ec!cp.t~te (e .edopt~ntas) _con su f.c:mi.1ia 1cgítin~. 

b) Los vincules d~1 edopt~do· ccn su f~1i~ de cri~~n se considcr~rSn 
d~sueltos. Sin ~mbcrso. subsistirP..n les im;:tcdi~cntos p~r~ ccntracr 
metri.monio. 

Arti"cul.c 10 

En c~so de c~opciones di.s~int~s e 1a a¿opciiñl p1ene. 1egit~l!Ulción 
adoptiva o figuras afines. 1as ·rel.aciones entre ado:>cent:e (o adopt:a.nt:.es) 
y·adoptado• se· rigen por 1a 1ey del. do:cñ.c.il.io de1 adoptc:mée (o adopt:entes). 

Les re1aciones Ce1 ad!=>pt.e.do co.n su fc:::ti.1ia de origen. se ri3cn por 
1a 1ey de su residencia habitua1 .l!.1 l:lomento de L:!. adopción. 

Artícu1o 11 

Les derechos sucesorios que· corr.es~onden a1 ?-dc~t:u:Jo o ~doptente (o 
:~~:t:.e.nt:.es) sc',.rcgir'én t"Or Ias nc'X'1:U'!s n¡:;.J.icnbles .e 1::ts respec~ivas succsi.2. 

En 1qs su~uestos d€ adopción ~1enc. 1e~it~ci==:::. ~dcrtiva o figuras 
afines. e1 ·edopte.dc. ·el :idopt=it~ {o adc-;:.t:ant.cs) y J.3 fa:&i.1i.::i de Csti? (o 
de éstos), cendren ·1os cismas C'er.o!chos suceso-:-ios eou.e- corres;ton:!en a 1:: 
f~1i~c::.:iór. lcgitim.:i. ~ 

rirt ículc-. 12 -

Las a<lcpciones r~feridas en ~l i!ZtÍcul ·1. serén irr~v~cP-blcs. La re 
v.:.-cacÍ.bD. de; J.as adc;'lciOncs ~ ·.:;u.:: s-:i- rcf"icre ~1 ~rt:.~culc 2 se rerir~ por 
U 1e:y d~ !a r.¡;._si~e.nci2 hc::biz::ua1 -dc1 eC071::~ic.~ a1 o:t~nto ~c. 1:? !?':!o:-ciC:n .. 
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/t.rtS.culo 13 

La conversicn de la a~opci6o sim?1e en ado~ción~lcna o 1cgícimaci6n 
edoptiva. o insticucioncs afin~c, cuando ést~ sea pcsiblc se regirá a 
c1Ccción del accor, por le 1ey d~ le r~sidencie haDitu~l del adopt~do. el 
mo~cnto Ce 1a ~do?cjón, o por la ¿el Estado donCe teng~ su eo::ücilio el 
adoptante (o a~c~tentcs)~ 41 ~:~~neo de pedirse 1a convcrsién. 

Si el edoptJado ~uvicra ~3s e~ 14 ~ñas ¿~ cC~d ~cr5 ncccs~rio s~ cco
senti::dento. 

Artículo ll. 

L~ enulacjón ~e 1e aclcpci6n se regir~ por 1a ley d~ su otorga::i.icnto. 
La anu1aciSn s61c será ¿ecrc~ae-ajudicia1acnte, velándo&e nor 1os intere
ses de1 ~nor de con~oiv.i.dc~ con e1 er~ículo 19 ¿e esta Conv~nci6n. 

t,,rtículo 15 

Serán ~olb;>ctentes en El ~tor~arc.iento de las 3~cµcionEs e que se re
fiere esca Ccnvf!nción. ias ~utcridac!es del Este.do c!e l.~ resirli!ncia habi
cua1 de1 adoptado. 

~rt.ícu1o 16 

Serán com;>etentes para Cecidir sobre anuleciOn o rcvoQ!cion de 1e 
adopción. 1os jue~cs de1 Esta~o de l.a resi~~cia habit.Ul"..l. de1 adoptado 
a.l. momento. de1 .. otorg.mni.cnto de J.a adopción. · 

Serlín co~1::enccs p2.ra decic:!ir J..a convcrsió.n de l.a :l;:!cr-ci6n si.~l.e 
__ en a~opciOn pl.enz o 1e~iticacl6n ~tive o ~igures e.fines. cuzndo cl.1o 

·sea ::>osib1e., .e:Iterna.tivl!:QC':ltc. y e. e1ccci5n dc1 act:cr., 1-"!s ·eutC"ridades 
dé1·Estnao d~ 1a residcnc2a he~itu~1 d~1 ~do~t~~~ 21 o~ntc d~ l.a ~dop
ción::. ·e i"'-Or l.c:.s· dc1 Estadu eon?.c t.enp'd doa:icili.c..r .el. s:dC"~t~"'l.tc: (o adcr
t?.ri.t.::s) o ·pcr 1as dc.:1 E.st3Cc <!onde: r.~nr.;P- C:C!Di.c:i.l.i~ c1 ¿c-.~t:~Co cu3~0 
t.ant;~ ~m:dcilic "l'ropio. -.c.l. ~nto de. pc"di:s~ 1..e conversión. 

Lrtícu1c 17 

Scrén c~~tcnt's "µar~ q~ci~ir 1~s cu~s~i~n~s r~l~tiv~s 3 1~s rc1oc:2c
. ncs entre 20cptaec ~ aCcrt3nt:~ y ln fa.~i1ie d~ cst~ y vic~vcrse: lcS jaece~ 
d~1 EscaCo d~1 ~0%áci1io 0~1 =~~~tr.n~~ (e edopten~es) :ni.'4trr-S el edopt:do 

···n::::: CcmstiE.u-'.je ~cmic:i.1io 'P-ro~ic... 
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A partir de1 nomento en que e1 ~~o~~.edo tenpa C~e:..ici1io pro~io será 
competente. a' e1ecci5n de1 actor. c1 juez eel Coc.icilic dc1 ado?tedo o 
del edo?t:mte (o aclo?tantes). 

Arr.i'cul=> 18 

L~s autori~ades de los Es~~Cos ~~rtcs poclr3n rehusers~ ~ ~p1icar 1e 
ley declcrade competente ~or esta Convenci~n cuando sus Cisposiciones senn 
.~ifiesr.accnte contrerieS a su orden público. 

Art:ícu1c 19 

L;:is leyes :J.p1icab1cs &.apún 1e present:c Convención y l~s términos de 
C:sca se in'C.erpret.erán armc.nic:?me:nte e:i. ·rcv'!:"r di: le v~1:i.rlc.:z:. ~e l.:i e.c:!c:>ción 
y en beneficio del a~optado. 

Artícu1c 20 

Cualquiera de 1cs Estedos Partes ~~r~ en to¿~ r.~C>Cntc 1 cleclarer qua 
cst3 Convención se ep1ica e les adcpciones de ocnores' con residencia babi
tuel en e11os por personas con resitlenci~ h::bi:tu~1 en e1 Estado donde tcng.c 
su re6idenci3 habitu31 e1 ~ncr cuand~ de 1as ~rcw:istancies ¿e1 c~o con
creto. ll juici.o de l..n. autoridad :inc:ervinic.ntc. re:sul.tc que c1 edo;>t:nnt:e (o 
ad_opt:en.t:es) se propon~a const:it:uir domici.1io en otrc Est.edo después de 
c~~tituida 1:8 adopción. 

La pre.s2nte coo.vencién escaré nl.·i~rt:a .e 1.e. firc.a de los Ested!:>s' Híe.m!>ros 
de la Organ.izaci.ón de lC'ls Estados .Americen~. 

J.rcícu1o 2~ 

Le raresent.c· Convención cst:5 sujcztc. ~ reti-ficeci(.:l. l..cs i.n~t:ru~nt.C·s d.'.? 
-·ra't:i.fic.r:ción se d~positarán .c;.n lz. Se:cr'i::t:a:-í~ C-tner2.1 de. 1l!. Org.:sniz.acii5n de: 
1os Esca~os .t.mericanos. 

h.rt.í°cu1o 23 

La prescnt~ Convención ~ucC2rS abicrrr. ~ 1~ ~~n~s2cn ~~ cu~1ouicr ctrc 
~stc~o. Les inst:ruc:K.nt:os ~e ~dh~si~n se d~rcsiterán ~n 1~ s~crca:~ríe Gcncrel 
de la Or&anización Ce l~s ·Est~dcs dncric~n~s. 
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Artículo 24 

Cade Estado ~odré foruu1er reserves e l~ prescot:.e Co~vcncién el I!l:>

JnCnt:.o dl! firc..::?.rl.:::, r~t.ificnrla C' el. etlh~rirse : e11::. sicc:¡::re: c;uc l.?: re
sc;~ve verse. sob-rt: uno. e cS.s Ci.s?csicion~s cs!'lecífic.::is ~ 

.\rtículc 25 

'. Las adopciones ot:crg3¿35 confcrrne e dcr.:cho interno. c-..:.a..,do el :;-!c;-
taote y· ~l edc~tado tengen docicili~ o resid~ncie h~bitu~ e~ el cí.smo 
püÍs • 6Urtirán ef..::?ctos t:!-2 p1cno derecho en 1os <lé:m5.s F..stndc.s ?:?.rt.es • sin 
perjuicio de que tales efectos se rijan ";JOr 1,c; 1ey del nue.v~ dooici1ic 
del adopt:.anr.·c. 

.\rt:.ículc 26 

Le presente CcnvenciOn entrará en v1Qor e1 crigésico ¿ie e partir de 
1.a fecha en que hi!!y2. sido de;>osit.e.dc QL sc~undo instrcoento de r.etifica
c16n. Pern cada Estcdc que ra~ifique 1~ Convención o se adhier~ e c1ln 
después.de haber si¿c Ce~csitado e1 se~un¿o instruo2nt~ C~ rcti!icación. 
1a Convenci6n en~rera en viCor ~l tri~Csi~~ día e pcrtir ¿e 1c: ~ech~ en que 
tal Escedc h~yz ciepositacl~ su instrucen~c d~ rzt:ific.eci6n o e~hcsién • 

.Artículo 27 

Los Estados Pe!rtcs que tenf:an c:!cs o c"E.s unic!ades territcri.n1es en l.e.S 
que rij~n eiscintos sistcoas jur!dicos rel.~cio~e~~s ccn cuasti-=-nes tretedas 
en 1a pr~s~ntc Convención. rcerán declc:ar. ~ el. mcDentc de 1a firca~ 
ratificación o adhesién. que 1e C~nve&c2Cn se arlic3r~ C tc1~ sus uni~a
des t:erritori.e..1es e solru:;.cr.tc z. t.ma e cE.s de:? e11l!s·. 

Tn1es dec1 • .erc:ci~ncs ~rZn· ser mod:i..fic.::ó.a.s -miia·c!i.&nt:c c!-ctl~r~c.Í.C.n.:?.s. .. ul.-: 
t~ri~Tes. qllé cs~~cificar5~ LX~r~sa.:.-ncPt:~ le J 1il.S. uni~~~é~ ~crri~~ri31~s ~ 
1as qu.c: se :::r·l.ic~r;? lz; pr-'!:scnt:.e· C~v..::nc~é.n. Dichas ·!!cc1nr.e.c"-:5.='71..:?s ul~cri~ 
r~S se tTimscitir~n ~ 1~ s~cret~rín G~ncr~1 ~e 1a Or~zniz~ción de l~s Es~ 
t.::.dos Americanos y sur"t:irEn cf~c-cc: -::r~in.t:-:· ~i.es Ocs-:~~S· de ·r¡;ci~·id.:=.s .. 

:.rr.ículc. 2E= 

Le. !"·r"es-=:nt:...7:. ·cc:-.v.,,nc.i~ rcs;:.?ir: ::i.nC.efir..i.C..""?rn-anr~ ... j>err cu.;:.1-qui~r:· ee 1::-s 
.Es_t;;~cs ?~rt.cs :=-ct!r~ cl4!.11:.xi.ci;::::.r1e~- E.1 inst.r~nto ~,¡,: C.enunci~ sc.rS: t!12posit~ 

-~·' ¿o en 1a So?cre-c-arÍ.:! Ge:~c:rel d...:! la Or,Fen::..zeción c!.E= 1os Est:..e.C:;s ~ric~cs. 



Trenscurridv ·un Gñc. c~nt:and~ a perti~ de 1a ~eche de dcp~sito de1 ins
trurac:nt:~ de d~nunci~. 1a ConvcnciCn cesar~ en sus ef~ctos para c1 Estado 
denunciante. queden~~ su~sistcnt~ ~ere lOs lc~és EstP.¿cs Fartes. 

:~rt.iculC" 29 

E1 irisc.rurr.c:.nc.o C"rigina1 ~e llf". ;'TC:s~nt:c Convenci5n. cuyos t:cxt.os en 
E:spai.c.1., francés• inf9lés y porC:Uf"UCa sCt=i i5ua}JDcnt.e ~ut¡?oc.iccs. será 
Cct:·csi.t~f!.0 -:?n 1a Sccrec.aría l~ncr:::l de 1e OrgznizaciOn de 1os Estudos 
r~ric.enos> 1a occ Lnviaré c~~ie ~Ut~ntica de su texto a 1a Secretaría 
c!c 1as Naciones -Uni¿as .ps.ra s~ registro y pub1ic."l.cíén., de confc-rt:ridac! 
con c1 art:S:cu1o 102 de su Car1:a Co~stit:ucive. Lz Secretaría General d.:? 
1a Ori;::~i~e.ción de ·los Estedos J\l:l.::ricc.nos nctificará e 1cs Este.dos Miem
bros :.!~ c!ic:hl! ore;-.nizaci.én y a 1o!: Esta¿c-s que se hi!y~ cc!heri.o!o a 1::.. 
Ccnver..c.ién. l.as finaas .. 1os Ccpósir.os c1c inst:.rut!le:nt~ de ra.tificaciOn. 
a~hcsi5n y denuncie~ esí comú 1as r~scrvas qu~ hubiere. También 1~s 
·~rllns:::-..itirá l.a.s tlcc1.er.c.cioncs rrevist.:?.s en los artícu1os 2 .. 20 y 26 c:!c 
~~ ~rescnce Convanción. 
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E.,:: FE DE LO cu;.i: 1os pl.cnipotcoc:ierios iufrascr;t:.css dcbidanc.ntc 
zutcri:ados por sus respectivos ~obiernos, firman 1a pr2sentc Convención. 

E:::CHA-EN U .. CXUIL\D DE Lt. PhZ. BOLYV:r.t... e1 rlía veinticue.tro de l!l3?"c· 
de tti.1 novecientos ochenta y cuzi.trc-. 



AG/NE•. &79 lXllI-0/81) 

REUNlON DE EXPERTOS SOl\RE F.ESTIT~Cl01' lh~;.:.;.c¡or:.u 

DE MENORES Y SOBRE LOS ALIMENTOS DEB1D0S A ESTOS 

(Reso1uci6n aprobad~ en ~a- séptima scsi6n plenaria. 
celebrada el 18 de Doviembre de 1983) / 

LA ASAMBLEA GENERAL, 

Que por resolución AG/RES. 506 · (X-0/80) • la Asatr.!:>lea Gcnerñl ~n ~u 
décimo período ordinario de sesiones eprobó la inclu~ión del tc.r-a de la 
.Adopci6n de Menores en el cernario de la Tercera Conferenci..a Espe.;:ia!i:z.ada 
1nterarnericana de Derecho lnternacíona1 Privado; 

Que por resoluci6n AG/P.:ES. 554 (Xl-0/81). la Asamblea. Cener.al en el 
undécimo período o:-dinario de sesiones dio r;u .apoyo y aprobación a la 
iniciativa del 1nst:.ir.uto lnt.er.americano del Nino para lleva~ a cabo una 
reunión de expertos para cratar &obre la adopción de ~enores; 

QUe del 7 al 11 de marz.o de 1983 ~uvo 1 ugar en Qui t::o • Ect,;adc-r. la 
Reunión de Expertos &obre Adopción de Menores, organÍ%ada por el lnst.ituto 
1nteramcricano del Nino, con la co1abor&ci6n técnica de. la Secre~aría Ge
aer.al de 1a OEA a través de la Subsecret.sr:ía de Asunt:os .Jurídicos y el 
auspicio y colaboraci6n del Gobierno del Ecuador. c1 Comit:~ .J~ríCico 1n~e-
remericano. la Comisi6n Xnt~rameric.ana de. Mujeres. 1a Autorid..ad Guberna
uen~al Sueca.para Asistencia de Países en Desarrolle (SIDA) y la Sociedad 
Sueca para el Bi~nestar lnternacional de1 Nino; 

Que dicha Reuni6n de Expertos. ~uego de considerar el informe social-
. bmf:dico-sicol~gico sobre la materia. aprobó 1.as bases par.a un proyecto de 

Ley Uniforae cobre la Adopci6n de Menores y un proyecco de Convenci6n so
--bre. Conf'lictos de Leyes en 1.a Adopción :l.nt.ernacionul de nu?noTes. resol
viendo e.lev•rlos a 1• conSider.ación d·el Comit:~ .Jurídico Yn~cr.omericano¡ 

Que asimismo. 1.a Rcuni6n de Expcrcos por resoluc i6n 'No .. 1 resolvi6 
invi.t:.a.r al Comité: .JUrídico l.nceramericano. al 1nstituco Xnr:.cran:.ericano del 

;;~·. ··.Nitlo ·y-.a-.1.a., S:ec,ret.aria General de la OEA. a través de la Subsecrc:t.ar~a de 
'' ·,··.A'SUTito~ ..Júrí°dícor{, .n- que emprendan e.l ·estudio cuidadoso de t.e"'3s que· per- . 

.. l;!!.tlec~n .. aJ.· D":!reeho de Familia, en el p1ano inccrnacional, entre ellos la 
·fte:Sc"fcu-;:Tón·,~ln.C.ernacional de Menores y el· concernient.e a los aliment.os, 

\~-,.::.3-.~~.rL:l~ ;~i~·~~~ad ... dc perfeccionar las normas. sobre l~ .maceria, y solic~t.-";T 
--· '"·a.·.:·qui-en ·c-Orrespónc!s. la inclusión de los preci.1.ados pune.os en el 'Celll"ario-~e<. 
:{:, ~a ClDlP Xll, y , , 
•:(., 
''.<-~· Que el Consejo Directivo del ln!'>cic.ut.o lnter:i:-:ieric.ano del Ni.no en. U 

638 • Rcurii.5~. x:esolvió (CD/RES. 006 {63-R/83)), solieit.aT el apoyo de a 
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A,¡amblea General cie la OEA pllra la realiz.a.ci6n de .s:::.i ... ·idade~. en Cl.7'C't"di
~aci6n con los organismos competentes del sistem~ i~teramericano an~es ci
c.ados. Lendientes .al est.udio y preparación de docur-~:it.aci6n so.hTe ler:-.as de 
derecho de familia en el plano in~ernacional. 

ltESUELVE: 

l.. Expresai su sat.i.sf~cci6n por los lo¡;ros alc•r::adO-" .POT la Reunión 
de Expertos sobre la Ado~ei6n de ~cnores • 

..c.. lle~o::-endar al lnst.ituto lr.tercmeric3no Gel J':i~o que. dentro de 
sus disponibilidades presupuestarias, Jlev~~ a cabo ~ra~ajos y estudios re

, i·ac ion a dos con los t"cir.~.:s sobre 1.a. ~es t: i t.uc i6n In't. err.ac iona l de 'Menores v 
sObre tOs Al irnentos debidos a ést.os )' convoque a u!"'.'.1 Re.ur.ión de ExF-e":"to~ 
·para ex.aminar c.-c-~a problemát.ir:.a,. pues la mist;;o'.l rc.:;=:-•de a un.o r.:..ar.ifiesta 
n·.ecesi~ad de los Estados de la regí6n. 
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i 

DIRECCION DE REHABIUTAOON Y ASISTENCIA SOCIAL 

CA'3A DE CUNA 

SOLICITUD DE ADOPCION 

Registro Familiar No.----

Datos generales: 

Esposo Esposa 

84 

, Nombre:Jaho~le<5'mlxb_ TV'nrie Uk..ber S. 
Fecha noc: ~7.\-0 1Cl=6 ~{t'>bY-e.. \9~0 

.··Nacionalidad: ~120 -~S......,.I'....._)..._\ ?,..·""".o......_ _____ _ 

Escolaridad: 
. ·. e ' 
.L.c ·en cQ.ono~lO... 

Religión:__,,,C.i_~==.=-';....:'-=áa.~· =---

Civil. Edesióstico. 



Domic;lic: 

Codigo Postal 

o \Jz-4'6\1 \ 
'Teléfono 

Orgarnzaci6n Familiar: 

N?. Colonia 

Ciudad País 

La tamilia cuento actualmente con __ hijos. No tiene~ 

Número de personas que depender del solicitante __ \~-

85 

Nombre: Edad: Parentesco: Escolaridad:' 

MQ." te. Uh be-'!~ .qb f:&fDSo \ \cene ,(,,~a_ 

r-s~"' n diguen en qué ocupan su 1iempo libre 

'' ~'. ,, L:n,,: ··~. ~~··,,,.:. . ' ~.;.~ ~ :'::. ·. .·,.;_,u'H' =-~' ~ '-' - ~ ....... =,. h2 ,. \ec\-óxc .· . e: 

~>_;. ~--------------------·---'--------' 
1;,,.,,_,<'.,;-

~~;~~--. 
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Condiciones económicas y de trabajo 

Esposo: . _ 

ocupación: J),.(e.c:-\o'6 d~ :V'º\?\O. e'<'Ov<(e_DQ 

Puesto: h.), '>e \ )) ' < e.Q 6 '< 
Antigüedad: .!./ o. ño s 
Nombre de la empresa: Avv\o\ .e± \Ú. 
Departamento Dt<ec$·..l O~ 
Domicilio Av. '3.01..J+ &9 
Teléfono(s): G$16 2. 4 
Nombre del Jefe directo _________________ _ 

Esposa: 

Ocupación 66ga .r 
Puesto------------------------~ 
Antigüedad: _________ '--------------'---

:Nornbré 'de la empresa=----~-------------
'·oepartorriento'. _______ ~--------------
·oorliicilio: _______________________ _ 

·.Teiefono<s>----------,.------------..,.,..,--



Ingresos mensuales: 

Esposo ·~ DC)Q 
. Esposa I 006 

Otros~---=-----
- · Total: . . . . . . J' OC;C> 

f': ,':.' ~ 

~~;~~:·90~ ·~· la vivie-nda. · 
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Egresos mensuales: 

Alimentación Ir D 06 

Renta o Predio! 600 

Luz Ció O 

Combustible .(,, OOó 
Vestido / < 00 O 

Diversiones y pa:eos /, 00 O 
7 

Transportes ~, OOC? 

Segur0s ---"'.:Z~Oo~'-------'-
Ahorro /1 00 O 

Otros JcX> 
Total .... : .. SPQó 

01r~== oepartámento ____ Condominio X -

'{•-:é,fopia ·'X. Remooo_· ___ Hlpotetecoda _____ be algún 
""=·1óil\¡11aw:_ .. ___ _ 
!f:~:§¿:ai~tñbución consto de: Sala_l_Recdmaros · ?f Colnedor:_· _I_-_ 
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Cocina ____ Baños 4 ~ Otros f .stLJd \ O 

Está ubicada en zona: Residencial '>< Semi residencial ___ Popular 
____ Urbana ____ Suburbana ____ Rural ___ _ 

Razón por la cual desean adoptar un menor: 

Va"< YJO pode(' -k'f\€< c)(\o :Y-«>\>; o 

~ nuest~ deseo obtener un menor del sexo Je r<lf2rll oo y et:fad_,;_ 

.· :BO:Oo~ 

f:·::): ,Auforizamos .alSISTÉtM__,,NACIONAL ~.EL [).ESARROLLO .· 
!' 'l~GR~ OE LA ·~lLtA~-P9ro-v!!rlficO:r las c::(atos que conti~rie . 
«.e:· est(J·:sohp1tud y paro ot>tener la mfonnacrdn ad1c1onal que estime 
,.·. necesano. · · · - -
F'' ' Estanio~i:'en disposiciÓ~-de sc>metemos a ·1os exomenes ne
'W~; cesorios p_arci el trámité de nuestra solicitud; igualmente acepta -
f!:>:~:-qt.ie·el· ~~e tos mismos es inapelable.·. · 

.··. 'los 
La documentación que acomp!Jña esta solicitud, al ig~al que 
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i· . 

. estudios y su resultado, son estrictamente confidenciales. y se con -
servón en los archivos de la 1 nstitución 

y Fecho 

· ·' Fl rma 

;¿. :~no que·1a·recibe:• ·.·. 
~~- - ! ,: . • :~. - ·.' --~ 
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R E Q U 1 S 1 T O S. 

Al rrer.:;ir fa solicitud. favor de presentarla a esta casa de Cuna, anexarr 
·do la siguiente d0cumentaci6n: 

L- Dos cartas de recomendaci6n de personas que los conozcan como ma 
trimonio, en dOnde incluya domicilio y teléfono de la persona que ros 
recomienda. 

2. - una fOtografía de cada uno de los c6nyuges, tamaño credencia!. a co 
~. -

3. - Dos fotografías tamaño postar a color-. tomada en su casa, en un día 
de campo, etc. {a iniciativa del matrimonio). 

. . . 

4.;-: certi(¡pado médi~ ele buena salud, de cada uno de ros sollcitantes. 
·. - ,- . '! .. :- . . .· ··-~·--· . - . . . 

. 5~- constanela de trabajo. especificando pueSto, antiguedad y _sueldo~ 

··. ·t;.'-Ada de matrimonio certificada y en CélSO de persona solter~: acta de · 
.. nacimlerdo. 

7.'- constancia de n0 antecedentes. penales. 
lRAT/tNl)OSE ~E EXlRANJEROS-. 

. ·s~- Estudio socio-econ6mico y pslcol6gico practicado por fnstH\Jci6n si mi 
·-.: .~ ·:'rar·.:j--~~ en $_~ pars-~···re5lden~-- - . . •, . . . -- .~ 

~-.,. Toda ra documentaci6n que se. menciona en ros puntos que anteée
. d8n deber-a· dé ·esrar ratmcacra ante NOt8rio der respectivo· pats ·y r~ 

fizadé!. por el Em.bajad_or o. C6ns.ul Mexican~. · · 
... ;· .. ·· .. ···. -•.,. - . . 
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EXPEDIEN7c.. 

Primeramente, se extiende un documento 

del pals de residencia de 1os adoptantes, con sus generales 

definidos y manifestando una especie de acuerdo bilateral.-

Después, se hace informe social en él que se menciona 1a e~ 

pacidad econ6mica y moral de los futuros adoptantes. Es te-

documento debe ser firmado por el ~irector de la asistencia 

social a la infancia bajo la curatela del pa'is correspon- -

diente. 

SANABRIA JOH~ PETER Y 
MARIE WEBER S. 

Jurisdicción Voluntaria: 
Solicitud de Adopción. 
Expediente Núm.: 1650/85 
Se~unda Secretarla. 

C. JUEZ DE LO FAMILIAR EN TURNO, 
MEX IC.O • DISTRITO FEDERAL. 

LIC •• , en mi carácter de -

apoderado de los sei'iores • y 

seftalando como domici)io para ofr y recibir toda clase de -

notificaciones 

las en mi nombre y representa'7ifi~:'.·~s':.~!)~Ó _páY::~·,,r;.{óg~r-tQ_ 
do tipo de documentos y valores .. que,..s.e .... reJa~.ionen con ,{$tas 

diligenci'as a ·•.ante Llstéd con tc;>do re,speto' 

y como mejor proceda en Derecho comparezco para exponer: 
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Que por medio del presente escrito, en la vta

de Jurisdicci6n Voluntaria y con fundamento en los art1cu-

los 390 y relativos del C6di90 Civil, vengo a solicitar la-

adopción de la menor . • y en favor de los señores • 

. y • 

Fundo mi solicitud en los siguientes hechos y

consideraciones de Derecho: 

H E C H O S 

1.- Con fecha • 

• y •• 

ver del Lic. 

• los sellores •• 

• otorgaron poder en fa-

• debidamente legalizado -

y traducido por e1 Consu,ado de M~xico en su Pafs. segGn se 

acredita con el mismo que se exhibe con esta so1ic1túd. 

2.- Los señores 

contrajeron matrimonio civil con fecha 

• y • 

• el\ el R~ 

gistro Civil de ••• ·• como se acredita con la copia~ 

certificada debidame_nte legalizada y traducida. por el Serv..!. 

cio Consular y la Secretarta del· Servicio Exterior, .misma -

~ue exhibo con el paquete de docu~entos que al efecto. anex~. 

3.- Con fecha • • 1 os sel'iores 

. '' .'. '! . . · ._ ., -.:" 1'_rese11taron so1icit11d e11 la 

sa ·cuna-·'i''llili:!~il del Desa""º.n:<i Integr:al de lá 
. ,.:/;·'':· "';.:.·~.:·:_•··. 
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fin de realizar los tr~mites correspondientes para poder --

adoptar a la menor. • misma que fué acogida por -

el Desarrollo Integral de ,a Fami,ia con fecha. 

có~o se acredita con la constancia expedida por el Director 

de la Casa Cuna que se cita. 

4.- Hago de1 conocimiento de Su Señor1a que la 

menor que mis representados pret~nden adoptar de nombre. 

cuenta con 2 al'los ., , meses de edad por haber n.!_ 

cido en 

5. - Con fecha • 

ejecutoriada por el c. Juez 

Expediente NOmero . 

• se dict6 sentencia 

• de lo Familiar. en el 

en el cua1 la señora 

perdió la patria potestad de la menor • 

6.- Hanifies~o a Su Señor~a que el matrimonio-

de mis representados • • y • • reúne los-

requisitos establecidos en el Art'fculo 90 del C6digo Civil. 

ya que son personas honorables, de buenas costumbres y cuen 

tan ~on loi irigresos suftcientes para mantener a la menor·

que desean .adqptar. 

1, .- Asim1s1mJ .•. el Pi rector de la Casa Cuna Tlal 

¡i·ai•''~ri' su: ·e:ar~'c'te1- de ·:tuto.r de 1 a menor como-

1 o ~ispo~en.1ps art1cul~s 493 y 494 del Código Civil~·~tor-

g~ 's'ú' .:tii.s~·ri~i~i~nto a :Fi'n· .de que 1a menor • pueda~ 
· .. ·.~e.i:~~dª.~'~.".:~~··,ioiS·' l'epre;sefttados. 

<~·-;'::-..~-:· > . 
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B~- Una vez que sea res~elto favorablemente e~ 

te asunto de adopci6n en favor del matrimonio de los seño--

res . y de la menor . será integr~ 

da en forma definitiva al domicilio de mis representados. 

P R U E B A S 

Ofrezco como pruebas a nombre de mis re~resen

tados en estas diligencias. las siguientes: 

l.- DOCUMENTALES PUBLICAS, consistentes en: 

a) Copia certificada de nacimiento de la menor. 

b) Copia certificada de la sentencia del Juz-

gado • . de lo Familiar. 

c) Consentimiento expreso del Director de la

Casa de Cuna Tla1pan. 

d) Constancia del tiempo en que· fué acogida -

la menor por el Desarrollo Integral de la

Familia. 

e) Certificado medido de la menor. 

f) Paquete de documentos que contienen los 1~ 

galizados y tra·duc1dt1s por la Embajada de

México en Suiza y el Servicio Extranjero -

Mexicano y que son les siguientes: 
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l.- Dos car~as de recomendaciór. a favor de los seño-

res y 

2.- Cuatro certificados médico~ de los señores 

. y . 

3.- Carta de crédito suizo de la solvencia económic~ 

del matrimonio de los señores ;y 

4.- Certificado de matrimon~o ae 1os señores 

• y • 

5.~ Certificado de domic~lio y DUEna conducta del mA 

trimonio de los sel'iores . . .)' 

6.- Constancia de ingresos de~ sel'ior . 

7.- Informe socia1 realizado al matrimonio de los s~ 

l'iores • • y • . por la asitencia 

a la infancia baj~ la curatela de la Ciudad de -

Zurich. 

II.- TESTIMONIALES, .consistentes en las decla

~aciones que se servir&n rendir los señores . • con 

d~mi¿ili~ en Per~onas que me comprometo a presen-

tar en .el local de este H. Juzgado el d'ia y hora que para -

el efecto se sel'iale. Esta prueba la relaciono con todos y-

cada uno de los hechos de esta solicitud. 
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III.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente 

en todas y cada una de las actuaciones practicadas en las -

presentes diligencias. 

IV.- PRESUNCIONAL en su doble aspecto legal y 

humana que aunada a la anterior probanza favorezca los int~ 

reses de mis representados. Estas probanzas las relaciono -

con todos y cada uno de los hechos de esta solicitud. 

DERECHO 

En cuanto a, fondo del asunto son de aplicarse 

los art1culos 390 y demSs relativos del C6digo Civil. 

Norman e, procedimiento los artículos 893, 897, 

901, 923 y dem&s relativos del C6digo de Procedimientos Ci

vi 1 es. 

Por lo expuesto y ~undado: 

C- JUEZ, atentamente pido se sirva: 

PRI"ERO.- Haberme por presentado en los t~rmi

nos de este escrito, con la personalidad que ostento, en mi 

car&cter de apoderado de los senores y 

., anexos que se exhiben y copias simples de 

ley en la vfa forma propuestas solicitando la adopci6n de -
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la menor •. 

SEGUNDO-- Prev~as ta•s tránrites de !ey. en. su

oportunidad procesal dictar sente~cia deffnittva ero el P're

sente asunto .. 

TERCERO-- Tener :>O·l" se·!'talad.a· el daltllicf.liiia da·.!};_ 

de he de recibir notif'ic..:fcanes y i'.fO·t'" autarizad'ms a liais p:er 

sonas que nombro para. todos las rf,.es q;u·e se írrdfcarr._ 

l"l\(lTES.TO: LO N'EC::ESA.R:!O·-

l'«!x:ico. fL F- ~ a - - -de_ - ___ de 

S E N T E ~ C ! ~ -

Vistos pai<a dictar se~tefl.cia defii:ittva em Tas 

autos relacionados a las lli.tigen.cfa:.s de Jul!'"iisdiccii6n> \l'aliun•-

taria sobre Adopci6n de 'Ja me11or. • • • soliiciltacta· 

por los seHores • • • y -· • • misma que se-

p'ronuncia en términos de 1.os art'fcttlics 79. ªª· a:t. a2. 83.-

84. 85 y 86 del C6digo de Prcu;ed'inden.tos Civile.s= 

e o K s r D E R A ~ D o s = 

I.- El Lic. c~n el carácter de --

Apoderado de los seneres - y • - • • • • • y pre~ 

sentado por.1a Oftcialfa de Partes de este Juzgado. saTicí-
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tanda en V1a de Jurisdicci6n Voluntaria la Adopci6n de la -

menor . a favor de los señores • 

y • ., con fundamento en el artículo 923 y r~ 

lativos del C6digo de Procedimientos Civiles, basados en 

los siguientes hechos: 

Il.- Con los documentos aMalizados en los re

sult~dos que anteceden, quedó debidamente acreditado que se 

cumplen los requisitos con los que se ostentan. 

Ill.- En ~irtud de que el C. Agente del Mini~ 

terio Público de la adscripci6n no se opone a que se dicte

resoluci6n en estas diligecnais, cen fundamento en los artf 

culos 395, 397, y 404 del C6digo Civil y los artículos 902, 

905, 923 y 924 del C6digo de Procedimientos Civiles, se de-

creta· la adopci6n de ,.,. rnel\or. 

los señores . y .• 

• en. favor de

, adopci6n 

. Que s61 o podril ser revocada. en 1 os. ·su-puestos que establecen 

l~s artfculos 3~4. 405 y:410 del Código Civil, por lo que -

es' de resol verse y se 

R E: S U E L V' E ' 

PRIMERO•-· 'fue procedettte 1 a 1>reset\te 'l(ta de· -

jur.isdicci6n 'voluntaria. 

SEGUNDO.- s~ decreta la adopci6n de la menor-
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• quien tendrá respecto de la persona y bi~ 

nes de los adoptantes. los mismos derechos y obligaciones -

que tiene el hfjo legttimo. PUd1endo darle nombre y apelli 

do a la adoptada. 

tad de la misma. 

Los adoptantes ejercen la patr;a potes--

TERCERO.- En lo futuruo la menor . 

adoptada, podr§ lle~ar ios apellidos de los adoptantes. 

CUARTO.- Al causar ejecutoria la presente re

solución remitase copia certficada de las presentes dilige~ 

cias al Registro Ct~il. ai C. Juez correspondiente, de la -

adopción que se dec~eta de conformidad con lo disp~esto por 

los artículos 84, 87 y 401 del Código Civil-

qUINTO.- Netif,quese. 

Asl lo resolvió definitivamente, el C. Juez. 

_. que actGa con 

• Secretario de Acuerdos que -autor.iza y da fe. 



10v 

CONCLrrsroNRS. 

1a.) La jurisprudencia ea una de 1as :f'U.entea principa1es -

de1 Derecho, y se ha uti1izado para designar a 1a cie!?_ 

cia. de1 Derecho porque está constituida por e1 conjun

to de decisiones judiciales y en ocaciones adminiatra

ti vas dictadas sobre una mi.ama cueati6n y en especies 

análogas • 

. 2~.) Le. Ley de .Amparo estab1ece como ;jurisprudencia de 1a -

::.::;:;:..::·;.:.;-:":-. _ §'gp_nuaa •. Corie- de ·Justicia de 1a. Nación que 1as ejecut_2 

ri.as de 1a misma. funcionando en p1eno, siempre que 1o 

resue1to en e11as se encuentre en cinco ejecutorias no 

interrwapidae por otra en contrario y que ba;ran sido -

aprobada.e por 1o menos por catorce ministros. 

3a.) La juris:p:rudencia de :ta Corte, pu¡.de int•Z'%Ulllpir&e o -

modiftcaree por. reso1;i~onea. da1 !!d.B!llo ~bwllll,. ~ •• ~ •• · 
que: t:a1 acioli.1'icaci.ón surta_ efectos de jur1~rw!.enci.a~::.. 
·.ee.reqaen q- ae mc;p~en ias resonea.qu.e. se 1;ú:vi~ 
~ra ~J...:. -h;, qu.e cae~ :r..1'eriru; a ~ qu~ -~ 
~aron p~~t.~tea .' para• q~e se es"tab1esca 1&.. jur.1.ai>rud_e~ .. 
'i.s..:: que ··~;~~:,;U:f'i."ea. 

' ' 

r.á.·. ;;tarl.8l':ru4encia da 1a 811.preM corte. de 6(a&Ucüo,:é .e.n- · ::'
n11es tro pa.Ía se cOl!jvíert;a ea obll.ptori.a p.;.~ t~doe ·i~;;,~;.,~ · 
!rribuna1ea,. los' que débe:X-án campl.1r~: 7_aca~1*;;'.~"~r· · · · 
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5a..) En adopción no se ha l.1!"'&adu ·ª conformar ;jurispruden

cia., puesto ~ue después de haber realizado u.na ardua 

inveet~gación con gente calificada., de instituciones -

como el Deea.rro1J.o Zntegra.J. de la Familia, casa.a de C:!:!, 

na, Jueces de 10 Pe.miliar, visita.e a la. suprema Corte 

de Justicia. de J.a Nación, B:l.b1iotecas como la de la -

Universidad nacional. Autónoaa. de M~xico, de las Naci.5!_ 

nea Unidas. en~re otras. nos hemos encontratdo con 1a 

prob1emática. de que no existe jurisprudencia en materia 

de adopción en cuanto a 1o que Derecho Mexicano se re

fiere y tampoco en e1 Derecho Internacional. 

6a.) Por otra parte, se puede afirmar y con base en nuestra 

1e¡¡:i.el.aci6n, específicamente en e1 artículo 133 de - -

nuestra Conat1.1iuci6n que otorgz< le. facultad a1 Prea.i

dente de l.a. RepÍ.blica, para celebrar toda clase de t"';!!_ 

tadoe .,. acuarllloa, Siempre que bn.,-a aprobaci.~ de1 sen.!:; 

do y que se con't;:Lnue en :J..a Ley suprema de toda. la Ulli6n. 

7a..) En l..a con.ven.ción de La H<Qa del. 15 de noviembre de 1965 

e:l,en.do:.'1"• !1~ .:J..oa ~~oe· :i..n"roacioc.al.ea q\UO abordó -

· 3.a· eo1uci6a de :Loa ~e-toe de Leyea sobre 1a ;tu.ria-

.· cli:céi6n .en. ca.ent;o ·a :iá · aolopci.&1, se 1.nc1.i.nó sobra 1e. ·

. reai.~dfl: 'bi.:lti:W~1 :ii.-~~ ·ado~t~e, ~S decir, naciO

. .-;,.- ~:Í.deél in.die1iín-ta:m~~.; ea'to 10 entendemos como un º'".!!! 

:;:~~"an.ie ioe•~id.¡;;. de1 domdc:lliO' y de l.a ·.U.~ 
' '.W.:i~d.;,cl ;'n -ten.a 4•~ estatuto pereona1 • 

8a.) 

.. ·: 

Una de l.a.e.rasonee.:Por·:tao que no existe jur.iaprudencie 

en ~~~'1~!460· •• ~rciue éu"ta no eu un .;ju.ici~ ~ua ~p3.!_ 
~.e~~ ~,,ia adopci.6o, al. no e:d~tir i>OA~c-
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to, no habrá parte agraviada y por 1o tanto no se dará. 

e1 juicio de amparo y mucho menos se dará la jurispru

dencia. 

9a.) En un principio, al e1aborar este trabajo, peneamos que 

s! podría e:d.stir 1a jurisprudencia, pero nos dimos cue.2_ 

ta de que só1o existe e1 Conf1icto de T,eyee, toda vez 

oue.una adopción a nive1 internacional, pone en choque 

leyes de diversos paÍaea, en donde 1os padres natura1ea 

de1 menor y 1os adoptantes se encuentran sometidos a E,!! 

tados diversos. Ea decir, una adopción pronunciada en -

1a 1ee:La1ación vigente de un país, otorgando determina

do estado civi1 a1 menor, pu.ede no tener e1 mismo va1or 

o eficacia en su peÍs de origen, en donde conserva un -

estado civil distinto. 

'.lOa.) A1,gun.oe autores y tratadistas en 1as convenciones :rnte,!'. 

nac:Lona1es han intentado resolver estos con:f1:lctoe, sin 

sin que se h'"78D obtenido reau1tados aat:Lcfáctori.os, ~ 

po~e 1oa puntos de vista ae cada una de iae 1ec:t.s1a-:-
ciod.e; .se contrapÓi'tea entre e.11as mi~. Por 1o 'f;m~:to·,. -· 
no podemos habl.ar de los efectos de .. 1a ;iur:Leprt,i.denoia 

~'ª 'stel. C'?IDO 1o _.b.eeos a~:l.i"m.ado .no exi.'i!rte en 91 ·"tema ~ 

de :La adopción. 
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